
B o l e t í n d e E s t a d í s t i c a e I n f o r m a c i ó n 

d e l 

E x c m o . A y u n t a m i e n t o d e B u r g o s 

S U M A R I O 

N ú m . 2 8 2 

A g o s t o 

A ñ o 1 9 4 5 

DEMOGRAFIA: MoTimiento natural de poblacióu.—Nacimientoa, raatri-
tnoaios y defunoionea.—Olaaificación por cauaas de muerte.—Defun-
cíouea por Diatritoa y eoeücientea de mortalidad.—Oomparacionea 
con el mea auterior.—Suicidioa.^—Inhumaciones, 

OBSERVAOIONES METEOROLOGHOAS: Climatología de Burgoa. 

BENEFIOENOIA: Eatablecimientoa benéficos municipales.—Asiatencia pú
blica domiciliaria,—Gasa de Socorro.—Servicios auxilíarea.—Asis
tencia a partos y ginecologia.—Farmacia municipal,—Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.—Eatablecimientoa particulares 
de id,—Cruz Roja Española.—Auxilio social, 

GOLOOACION OBRERA: Jornales.—Demandas, ofertas, colocación y paro. 

ESTADISTICA DE LA CONSTRUCCION: Obras ejecutadas.—Labor reali
zada por la Fiscalía provincial de la Vivienda. 

MOVIMIENTO DE BIBLIOTECAS: Clasificación de obras por materias y 
número de lectores. 

ESTADISTICAS DE ABASTOS: Bromatología—Entradas de ganado.— 
Consumo de alimentos.—Coste d é l a vida.-Racionamiento,—Esta
dística de ganados. 

ESTADISTICA ECONOMICA: Cajas de Ahorros.—Monte de Piedad.—Cir
culación de dinero. —Giros—Recaudación de Arbitr ios municipales, 

SERVICIOS VARIOS; Cambios de domicilio.—Servicios prestados por la 
Guardia municipal.—Vehículos matriculados.—Estación de autobu
ses de Burgos.—Transportes.—Servicios urbanos.—Trabajos y ser
vicios practicados en el Laboratorio Municipal,—Movimiento penal 
y carcelario,—Apertura de nuevos establecimientos, etc. 

LABOR MUNICIPAL: Sesiones celebradas por la Comisión Municipal Per
manente, 

SERVICIOS MUNICIPALES: Secretarla general. Sección Central, Sección 
de Hacienda. Sección de Estadística. Sección de Fomento.—Depen
dencias Técnicas. Archivo municipal. Servicios económicos. 





B O L E T í 

d e E s t a d í s t i c a e I n f o r m a c i ó n d e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o d e B u r g o s 

DIRECCIÚH: íecretaría Municipal 

IfBliCeiÓíl Y MMiniSIRRCiOn: sección de Estadística del Excmo. Ryuntam. 
DIREGCIÓII IÉCIIICR: Jetatura Provincial de Estadística 

A » 0 
1 A g - o s t o « l e 1 í> 1 fr> 

E s t a d í s t i c a d e l m o v i m i e n t o n a t u r a l d e p o b l a c i ó n e n e l m e s d e A g o s t o 

Nacidos vivos 

Matrimonios. 

Defunciones. 

Aboitos. . 

122 

32 

74 

Natalidad. 

Nupcialidad 

Mortalidad. 

Natimortalidad 

Por 1.000 

habitantes 

2,01 

0,52 

1/22 

N A C I M I E N T O S 
I Nacidos vivos 

Clases de alumbramientos, condiciones jurídicas 
y circunstancias de los nacidos Niños 

Alumbramientos sencillos. 
» dobles 
» triples 
» superiores 

Total 

Nacidos legítimos . . . 
Expresamente ilegítimos 

Con circunstancia expósita. 
Nacidos en maternidad benéfica 

59 

59 

58 
1 

Niñas 

63 

63 

59 
4 

1 
6 ' 

Nacidos 
muertos 

Muertos 
al nacer 

Muertos 
antes 

del pri
mer día 

1 

T O T A L 

126 

126 

M A T R I M O N I O S 
Solteros Soltero-viuda 

E D A D D E LOS CONYUGES 

Menor de 20 años 
20-24 
25 29 
30-34 
35-39 
40-49 
50-59 
<>0 y más 
No consta 

Totales 

V 

5 
10 
10 
5 

30 

M 

1 
7 

14 
3 
5 

30 

V 

Viudo-soltera 

V M 

Viudos 

V II 

D E F U N C I O N E S 

Idades de los fallecid*» y lugares 
de ios fallecimientos 

generes de 1 año . 
1 « 4 años 
5 en adelante . 

Bln grupo de edad presumible '. 
Totales . 

' S í S Í f f1 ••uble- í H " t » 4 años 
Id J cnce,· ( Ue 5 y roas. 

n e»tsblecimiert08 penitenciario». 

Solteros 

V 

18 

M 

8 
1 

10 

19 

Casados 

13 

13 

M 

12 

12 

Viudos 

M 

No ceatta 



B O L E T I N D E L A B 8 T A D I S T I C A M U N I C I P A L P E B U R 0 0 8 

M O R T A L I D A D 

s 
9 

i © 

11 
I 2 
13 
14 

»5 
i6 
17 
iS 
19 
2® 

CAUSAS D E M U E R T E 

Fiebre tifoidea y paratifoidea. . 
Peste 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria • 
Tuberculosis del aparato respiratorio 

Tuberculosis meníngea. 
Otras tuberculosis. • • 

Paludismo (Malaria) 
Síñlis . 
Gripe . . . . . 
Viruela . . . . 
Sarampión . . . . . 
Tifus exantemático. 
Otra? enfermedades infecciosas y pa 

rasitaria» . . . . „ . 
Cáncer y otros tumores malignos . 
Tumores no malignos . 
Reumatismo ctóníco y gota . 
Diabetes sacarina . . . 
Alcoholismo agudo o crónico 
Avitaminosis y otras. . 

Meningitis simple. . 
Enfermedades de la médula espinal 

Lesiones intracraneales de origen vas' 
cular . . . 

Otras enfermedades del sistema ner 
vioso y sentidos . 

INFANTIL 

V M 

GKNBRAL 

V M 
CAUSAS DE M U E R T E 

24 Enfermedades del coraión. . 
25 Otras enfermedades circulatorio 

C Bronquitis crónica . . 
\ Otras bronquitis . 

27 Neumonías. . . . . . 
28 Otras enfermedades respiratorio, ex 

cepto tuberculosis 
29 Diarrea y enteritis . . . . 
30 Apendicitis . . . . 
31 Enfermedades hígado y biliares 
32 Otras enfermedades digestivo. 
33 Nefritis . . . . . . 
34 Otras •nfermedades aparatos urinario 

y genital . . . . 
35 Seoticemia infección puerperales. 
36 Otras enfermedades embarazo, alum 

bramiento y puerperio. 
37 Enfermedades piel, huesos, etc. 
38 Debilidad congènita. 
39 Senilidad. 
40 Suicidios. 
41 Homicidios . 
42 Accidentes automóvil 
43 Otras muertes violentas o accidentales 
44 No expresas ni definidas. 

TOTALKS 

INFANTIL 

M 

H»»AL 

36 33 

Dafaaciones por Distritos inunicipales, registradas durante el mes y coeficientes de 
mortalidad por infecto-contagiosas y en general sobre la base de población de 1940 

CENSO DE mmm DE 1940 

DISTRITOS MUNICIPALES 

BM QWB ESTÁ DIVIDIDA LA CAPITAL g 

Población de Hecho 

í V 

1. ° del Espolón . 
2. ° de la Casa del Cordón 
3. ° de la Catedral 
4. ° del Castillo . 
5. ° de los Vadillos 
6. ° de Vega. 
7. ° de la Quinta. 
8̂ ,° de la Estación 

Total 

2037 
3274 
7583 
2790 
7579 
3318 
3953 
3091 

33625 

H 

2995 
2930 
2864 
3325 
4057 
4072 
3497 
3060 

26800 

TOTAL 

5032 
6204 

10447 
6115 

11636 
7390 
7450 
6151 

60425 

TOTAL DE FALLECIOOS CflEFIÇIEBTE DE M O R T U D POR 1.000 i . 

Por infecto-
contagiosas 

V H 

En general 

V 

1 
1 
2 
4 
3 

16 
3 

9 i 36 

Por infecto-
contagiosas 

H ¡ V 

3 
2 
4 
2 
4 

12 
5 
6 

» 
0,30 

» 
0,35 

» 
0,30 
0,25 
0,64 

H 

0,30 
» 

0,98 
0,85 
0,32 

E n general 

0,49 
0,30 
0,26 
1,48 
0,37 
4,82 
0,75 
1,93 

1,00 
0,68 
0,39 
0,60 
0,98 
2,94 
1,42 
i.96 

Natalidad, nupcialidad y mortalidad de este mes comparada con la de igual mes 
del año anterior 

1 NUMERO DE NACIMIENTOS 

Mes de Agosto 

De 1944 

105 

De 1945 

122 

D1FKR8NCIAS 

Absoluta 

17 

Relativa 
por 1.000 

Kabitantes 

0,28 

NUMERO DE MATRIMONIOS 

Mes de Agosto 

De 1944 

23 

De I94S 

32 

DIFERENCIAS 

Absoluta 
Relativa 
por 1.000 

babitaates 

0,14 

NUMERO DE DEFUNCIONES 

Mes de Agosto 

De 1944 

74 

De 1945 

74 

DIFERENCIAS 

Absoluta 
Relatlv» 
pof l-**» 

bftUtaáMÍ 

¿ S U I C I D I O S 
Durante el mes de Agosto no ha ocurrido ningún suicidio en e t̂a Capital. 
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m o L s r m i d k l a e s t a d í s t i c a m u n i c i p a i d i b u r o q b 

NATALIDAD. — Agosto 1945 
Clasificación por distritos en la Capital 

DISTRIIIS 

l.8 
2.° 
3.0 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

Total. 

número de aecimientos 

Varones 
4 

5 
9 

10 
11 
3 

12 
59 

Hembras 

8 
5 
5 
6 
7 

17 
8 
7 

63 

Natalidad 
por 1C00 habitantes 

(Ambos sexos) 
2,38 
1,61 
0,95 
2,45 
1,46 
3,78 
1,44 
1,46 
2,01 

O B S E R V A C I O N E S M E T E O l · l O L O G l C A S 

DIAS 

2 
l 
4 
s 
i 
7 
% 

9 
& 
I 
2 
3 
4 

s 
è 
7 
á 
f 

2 9 

2 I 
22 
23 
24 
25 
2é 
27 
28 
2f 
3» 
3' 

P r e s t é s 6 „, 
a t m s s f á r i e a i TEMPERATURA A LA SOMBRA 

media 
a 0 grados 

en mm. 

20.2 

Máxima Mínima 

9,8 
(0,8 
iO,4 
10,6 
'3,2 
I 2,4 
IO,0 
7-4 

io,o 
9,0 

12,6 
14,0 

9,8 
10,6 
13.0 
«1,4 
10,4 
I 1,2 
I0,O 
14,0 

8,0 
9,4 

10,4 
14,8 
17,2 
14,6 
12,0 
I 2,2 
9,4 

Media 

iS,4 
16,2 
18,0 
20,3 
«9,3 
«3,4 
I I , 7 
i 2,0 
'5,0 
J^S 
21,3 
19,6 
16,9 
16,6 
18,0 
18,1 
18,9 
M,4 
14,9 
IS,4 
•7 , i 
19,0 
i8,6 
'7.5 
20,0 
18,7 
23,8 
21,2 
17,8 
•5,2 
16,3 

Humedad 
relativa me

dia en 
c e n t é s i m a s 

62 
61 
55 
47 
5« 
84 
89 
65 
68 
60 
74 
53, 
76 
48 
6 j 
66 
67 
65 

.72 
69 
72 
69 
63 
59 
46 
49 
39 
SI 
55 
73 
60 

V I E N T O 
DIRECCIÓN 

! 8 horas 

N E 
E 

N E 
N E 

E N E 
N E 
N E 

N 
S S W 

N E 
E 

S S W 
N E 

Calma 
E N E 

N E 
Calma 
S W 

W 
N E 

S 
S W 
N E 

E N E 
Calma 

S 
Calma 

S S W 
S 

18 horas 

N 
N E 

E 
W N W 

E 
N E 

N 
N N E 
E N E 
W S W 
S S E 
S S W 

N 
Calma 

N E 
E 

S W 
s w 

N.N E 
S W 
S W 

• N N E 
E 

Calma 
S W 

E 
S W 

W N W 
N W 

S 
S S W 

Recorrido 
en 

k i lómet ros 

250 
255 
¡35 
1 i o 
200 
440 
2 !0 
l5o 
220 
" 5 
«25 
150 
J 10 
1(0 
(70 
2 (e 
32© 
380 
170 

70 
125 
2 (5 
190 
70 
So 

140 
150 
'55 
l4S 
170 
I 20 

Lluvia 
o nieve en 
mil lmetors 

0,9 
10,3 

inaprec. 

0,2 
inaprec. 

0,2 
'3,5 

inaprec, 

».5 
0,6 

inaprec. 
o,5 

i ,3 

OBSERVACIONES 

Resumen correspondiente al mes de Agosto de 1945. 
Latitud geográfica 42° 21' 69' N " - Longitud 3o 41'0l" Greenwich W - Altitud en metros 860,04 

Presión atmosférica a O grados en m/m. 

MAXIMA 

693,1 

MINIMA 

681,7 

MEDIA 

688,3 

TEMPERHTUSH fl Lü MM 

MÁXIMA 

32,6 

MINIMA 

7.4 

MEDIA 

17,3 

Humedad 
relativa 
media 

63 

V I E N T O S 

Recorrido total 
en k i lómet ros 

5.450 

Velocidad media 
por d ía 

176 

Lluvia 
© »iev« 

Total «* 
ra/m-

28,0 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U H O O S 

B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L 

S E R V I C I O S S A N I T A R I O S 

HOSPITAL MUNICIPAL DE SAN JUAN 

E N F E R M E D A D E S 

Infecto- conta giosas 
Médicas. . . i 0tras- . . . . 

, , . ( Traun Quirúrgicas, j 0tras Traumáticas. , 

EXISTENCIA EN 
i-.9 DE AGOSTO 

'945 

Var. Hem. 

ENTRADOS 

H 

TOTAL 

V H 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

V H 

POR MUSETE 

V H 

POR OTRAS 
CAUSAS 

V H 

Mortalidad por mil : 76,92 

QUEDAN EN 
TRATAMIENTO 

V H 

E s t a d í s t i c a correspondiente a l mes de Agosto 

22 

CAUSAS DE DEFUNCION 

(KomenclMui* abreviada de l94l) 

GHUPOS HE 3SBABBS 

Fiebre tifoidea y paratifoidea 
Peste 
Escarlatina . . ' . 
Coqueluche . 
Difteria. . . 
Tuberculosis del aparato res 

piratorio . 
Otras tuberculosis . ' 
Paludismo (malaria) 
Sífilis 
Gripe o influencia. \ 
Viruela . 
Sarampión 
Tifus exantemático 
Otras enfermedades infec 

cjosas y parasitarias. 
Cáncer y todos los otros tu 

mores malignos. 
humores no malignos . 
Reumatismo crónico y gota 
Diabetes sacarina. y . . 
Alcoholismo crónico o agudo 
Avitaminosis, otras enferme

dades generales y envene 
namientos crónicos . 

rianHnglÍ1S SÍniPle y enfermc-
Le^eS de.la médula espinal 
cesiones intracraneanas de 

origen vascular . 
tras en ermedades del sis 
^ma ervioso y de los ór 
ganos de los sentidos 

tras enfermedades del apa 
rato circulatorio ^ 

^ronquitis 
N e u m o n í a s 

Suma y tigue\ ' 

C D C D C D 

9 
I 

20 

C D C D C D 

La c y la D. significan Casos y Deíuncionek 

C D C D 

a. 

C D 

TODAS 
EDADES 

C D 

2 

I • 

3 

9 
3 

2 
10 

i8 
11 

11 
25 

4 
138 

D I S T B I T O S 

C D C D 

27 

C D 

13 

C D C D C D 

i 
4 
I 

H9 

C D 

i 4 » 
I ' 
i n 1 

C D 



B O L E T I N DX U i B S T A D I B T I C A M U N I C I P A L D * B U R G O S 

43 

44 

CAÜSAS DB DEFUXCION 
(Nomenclatura akreriada ¿« l94l) 

Suma anterior . 
Otras enfermedades del apa 

rato respiratorio 
Diarrea y enteritis. 
Apendicitis ¡i 
Enfermedades del hígado y 

de las vías biliares . 
Otras enfermedades del apa

rato digestivo . 
Nefritis . . . 
Otras enfermedades del apa

rato urinario y del aparato 
genital 

Septicemia e infecciones 
puerperales 

Otras enfermedades del em
barazo, alumbramiento y 
estado puerperal 

Enfermedades de la piel, del 
tejido celullar, de los hue 
sos y de los órganos del 
movimiento 

Debilidad congènita, vicios 
de conformación congénito 
nacimiento prematuro 

Senilidad 
Suicidios 
Homicidios . 
Accidentes de automóviles 

(todo vehículo a motor por 
(caminos) . . 

Otras muertes violentas o 
accidentales l'salvo suici
dio, homicidio o acciden 
tes de automóviles) . 

Causas no espiecificadas o 
mal definidas . 

Total general 

OHÜPOS DJB JBDADBS 

C D C D 

24 

40 

C D 

'5 

42 Í35 

C D 

23 

C D C D 

23 

26 140 Í39 jag 

C D 

23 

i 
10 

C D 
16 

C D 

TODAS 
KDADBS 

n I S T U 1 T o S 

C D C D 

138 i 20 

6 
69 

IS 

i 253 141 j45 

C D 

27 

'5 

C D 

13 

'S 

C D 
21 

i 

C D 
6 

C D 

»9 

C D 

• i i 

i 
7 

C D 

21 

3 

6 

30 i39 U6 ¡27 \22 \ 3 4 

C m S ü O E S O C O R R O 

E s t a d í s t i c a d e l m e s d e A ¿ o s t o 

Cabeza 

Tórax . 

Abdomen 

Miembros superio
res . . , , 

Cráneo 
Cara . 
Anterior 
Posterior 

Hombro 
Brazo . 
Antebrazo 
Mano . 
Cadera 

Miembros inferió-) Muslo . 
res . ) Pierna 

P íe . . 

Contusió 
nea 

Alcoholismo . . 
Contusiones 

l Alimenticias Intoxica- Q u í m l c a s 
clones . )Gas . 
Accidentes varios . 

T O T A L . . 

5 
7 

2 

12 

26 

5 
5 
2 
5 
4 
3 
5 

13 
1 
2 
6 
7 

66 

I Heiidas 
Heridas I inciso-
contusas i coitaiMes 

63 
47 

1 

3 
5 
7 

17 
63 

2 
7 

54 
23 

292 

1 
1 

24 

4 
13 

47 

Heridas 
dislace-
rantes 

Luxacio
nes 

Fracturas jHemotra-
¿iás 

25 

Quema
duras 

15 

Cuerpos 
extrañes 

13 

Distensió-

20 

2 
5 

11 

T O T A L 

77 
76 
7 
5 
8 

15 
15 
36 

132 
4 

13 
67 
56 
5 
7 

12 

281 
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M J E S 13 K Ü G O S X O 

. D I S T R I T O S 

Curaciones . 

Inyecciones . 

Ventosas . . . . . 

Antivariólicas 

:s/ Antitíficas 

Otras 

21 

102 

2 

18 

140 

3 

40 

120 

10 

20 

78 

104 

18 

10 

15 

71 

131 

13 

9 

12 

48 

268 

3 

19 

108 

Hospital 
de S. Juan 

Consultas 
y enfermo* 

180 

Asistencia a Partos y Ginecología 

Partos normales. 
Partos distócicos 
Abortos . 
Otras intervciones 
Consultas . 

M E S D E A G O S T O 

D I S F R I T O S 

1 

1 
9 

15 
12 
18 

1 
4 
12 

2 
17 

1 
15 

Recetas despachadas en el mes de Agosto 

Asistencia domiciliaria . . , . 224 

Hospital de San Juan y Casa Refugio 

Asilo de Ancianos Desamparados 

Casa de Socorro , 

Escuela de Reforma . . . . 

TOTAL . 

68 

32 

9 

333 

CASA REFUGIO DE SAN JUAN 
MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en de mes 
Entrados 

Suma. 

Bajas } Por defunción- • 
•' ' Por otras causas. 

Total. . 

Existencia en fin de mes 

Mortalidad por 1 

24 

24 35 

23 34 

000: 14'28 

66 
4 

70 

6 68 



E s t a b l e c i m i e n t o s P r o v i n c i a l e s d e B e n e f i c e n c i a 

ENFERMEDADES 

Médicas. . 

Quirúrgicas 

HOSPITAL PROVINCIAL 

EXISTENCIA EN 
t . 0 AGOSTO 

Var. Hem. 

49 

72 

49 

39 

ENTRADOS 

V. H 

39 

27 

17 

TOTAL 

V. H 

7 ' . 76 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

32 

H. 

IQ 

19 

POR MUBRTK 

Mortalidad por mil : SS^l 

V. H. 

T O T A L 

V. H. 

TRATAMISNTQ 

V. 

47 

74 

H. 

54 

36 

CASA DE MATERNIDAD 
SECCIÓN D E TOCOLOGÍA 

EMBARAZADAS 

Existencia del mes anterior . 
Ingresadas . . . 

TOTAL 

Salidas 
Muertas a consecuencia del parto. 

Quedan a fin de mes. 

E S T A D O C I V I L E D A D 

Primí
paras 

'3 

4 

Multí
paras 

Primí
paras 

Multí
paras 

Primí
paras 

Multí
paras 

Menores 
TOTAL I de 

120 a ñ o s 

16 
9 

35 

10 

15 

De 
20 a 30 

a ñ o s 

i i 

7 

De 
30 a 40 
a ñ o s 

. 3 

i i 

Oe 
40 a 50 

a ñ o s 

De m á s 
de 50 
a ñ o s 

NÓMKRO DK PARTOS 

Sencillos 

13 

Múltiples 

NACIDOS VIVOS 

Varoaes Hembras 

NACIDOS MUERTOS 

Varones Hembras 

TOTAL DK NACIDOS 

Varones Hembra» 

SECCIÓN D E GINECOLOGÍA.—Número de enfermas asistidas: Ninguna. 

GASA PROVINCIAL DE EXPÓSITOS 

CASA DE CARIDAD 

TOTAL 

16 
9 

25 

16 

MOVIMIENTO DE ACOGIOOS 

Námero de acogidos en 1.0 de mes 
Entrados 

Suma. 

Baiasí Pc>r defunción ' ' Por otras causas 

Total. 

Existencia en ñn de mes 

132 

132 

2 

2 

130 

129 
3 

132 

13a 36 

32 

33 

33 

¡96 

196 

' 9 5 

161 

i 

I 

160 

863 
7 

870 

4 

686 

Mortalidad por mil : 2*29 

Existencia en 1.° de mes, 
Entrados. 

astados con nodriza 

ociados m lillierán 

Suma. 
Por defunción. 
Por otias causas . 

Existencia en fin de mes 
Internos 
Externos 
Internos 
Externos 
Hasta un año 

fallecidos De 1 a 4 años 

De más de 4 años 
Mortalidad por mil. 

Internos 
Externos. 
Internos . 
Externos. 
Internos . 
Externos. 

Varones 

12C 
3 

123 
4 
2 

117 
28 
89 

Hembras 

155 
9 

164 
4 
6 

154 
25 

129 

TOTAL 

275 
12 

287 
8 
8 

271 
53 

218 

27,87 



• O t i T T l f D B L A U T A D I f l T I C A M U N I C I P A L D E B U R O O B 

E s t a b l e c i m i e n t o s p a r t i c u l a r e s d e B e n e f i c e n c i a 

HOSPITAL DE BARRANTES 

E N F E R M E D A D E S 

Infecto-contagiosas . . 
M é d i c a s . . . 0tras 

, . ( Traur Quirúrgicas.j 0tras Traumáticas 

EXISTENCIA BN 
I.0 JULIO 

Var. Hem 

ENTRADAS 

V. H. 

TOTAL * 

V. 

31 

H. 

3 i 

S A L I D A S 

POR . 
CURACIÓN 

V. 

24 

H. 

POR MUERTE 

V. H. 

POR OTRAS 
CAUSAS 

H. 

Mortalidad por mil: 16,12 

ASILO DE ANCIANOS DESAMPARADOS 

QUEDAN BM 
TRATAMIENTO 

H. 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en 1.0 de mes. 
Entrados 

Bajas 

Suma. 

Por defunción . 
Por otras causas 

Total. . 

Existencia en fin de mes 

76 

76 

76 8 a 

tu ! 

169 

171 

12 171 

Mortalidad 

MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

Existencia en i . e de mes 
Entrados . . . . 

Suma 
Curados 
Muertos 

Total , 
Existencia en fin de mes . 
Enfermedades comunes 

Idem infeccciosas y contagiosas 

por mil: 00'CO 

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

tt^l0 de acogidcs en i.0 de mes. 
«-ntrados. 

Suma. 

Bajas. I Por defunción . 
( Por otras causas 

Total. . 

E«'8teBcia en fin de mes. 

49 

i 5° 

50 I j l j Existencia en i . 0 de mes. 
i lili Entradas. . . . 

5» Suma, 
Curadas. 
Muertas 

7otal. 
Existencia en fin de mes 

— | l Enfermedades comunes 
51 Ull Idem infecciosas y contagiosa* 

Mortalidad por mil : OO'OO 



B O L E T I N D G L A JBBTADISTICA M U N I C I P A L D.«C B U R G O S 

C R U Z R O J A E S R A N O L A 

Servicios del Dispensario-Clínica de Burgos, durante el mes de Julio de 1945 ( n 

ESPECIALIDAD 

Medicina general . 
Pulmón . 
Corazón. 
Aparato digestivo 
Nerviosas) 
Mentales 
Niñ js . 
Cirugía general . 
Oftalmología . 
< .'torrino-laringología . 
Ginecología. . . . 
Piel . . . . . 
Odontología 
Rayos X . . . . 
Laboratorio; . 
Asistencia de urgencia 
Electrología 

Enfermas 
en trata 
míen ro 

T O T A L . 

Varones ' Hembras! Niños 

¡ 5 
> 

3 

29 
» 
7 

29 
> 
7 

QUBDAM Vacuna
ciones 

Inyee-
cienes 

3 
19 

CURAS 

2 

15 

Interven 
clones 

Total 
de ser
vicias 

46 
39 

7 
48 

29 
9 
7 

I9S 

Durante el raes de Julio se han prestado por los coches-ambulancia de esta Institución, un total de 118 servi
cios,.entre traslados de enfermos, heridos y otros análogos. 

Servicios del Dispensario-Clínica de Burgos, durante el mes de Agosto de 1945 

ESPECIALIDAD 

Medicina general. 
Pulmón. 
Aparato digestivo 
Nerviosas 
Niños . 
Cirugía general . 
Oftalmología , 
Otorrino-laringología 
Ginecología . 
Piel 
Odontología 
Rayos X 
Laboratorio . 
Asistencia de urgencia 

Enfermos l N U E V O S 
l e o t ra ta- ¡ = , 
i miento ! Varones Hembras! Niños 

ALTAS QUKDA.N 

19 •9 
» 
3 

Vacuna
ciones 

Inyec
ciones 

29 
4 

; Interven-^ 
I cienes 

Total 
de ser
vicios 

i 2 67 
8 

19 
7 
3 

Jurante el mes de Agosto, se han prestado par la. ambulancias de esta Institución 57 servicios, 

( i ) Por un error mvoluntario se insertaron en el BDLBHM de fulio ln« Hat^o i , r- n • . . Tu , , . T I ' ^ . LN AE JUUO 103 datos na la Cruz Roja correspondientes al mes de ju 
ubhcándose hoy los del mes de Julio, como rectificación «o^"'*"» 



B O L E T I N D e L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

< J . I X . H . 

U O id B R K S 
Estadisiica mensual ae ofertas démandertas, colocaciones y paro cot respondiente al mes de Agosto de 1945 

GRUPO D E A C T I V I D A D E S 

!. Industrias agrícolas y forestales. . 
2 y del mar 

j, de la alimentación. , . 
4 > extractivas 
5! Siderurgia y metalurgia . . . . 
6. Pequeña metalurgia 
7. Material eléctrico y científico . . 
g, Industrias químicas . . . . . . . 
ç > de la construcción. . 

10 » de la madera 
¡i. » textiles 
,2 » de la Conf., Vest. y tocado 
13. Artes Gráficas y Prensa . . . . 
14. Transportes ferroviarios . . . . 
15. Otros transportes terrestres . . . 
16. Transportes marítimos y aéreos . 
17. Agua, gas y electricidad . . . . 
18. Comunicaciones . . . . . 
19. Comercio en general . . ". 
20 Hostelería • 
21. Servicios de higiene. . . . . , 
22. Banca, seguros y oficinas . . . . 
23. Espectáculos públicos . . . . . 
24. Otras industrias y profesiones . . 

Paro en fin 
del mes 
anterior 

TOTAL. 

11 

6 

43 

M O V I M I E N T O M E N S U A L 

'4 60 18 

25 

Ofertas 

25 

4 

7 
3 

60 
2 

921 110 

42 

SO i 60 

Extralaboral 

Altas 

OFERTAI 

Censo de paro en f i n ' pendientes d i 

del mes corriente \ 

a8 46 

NOTA. A) Obreros menores de 20 años.— B) Obreros de 20 a 50 años—C) Obreros mayores de 50 años.—S) Total de Ii 
columnas anteriores. 

M O J K K K S 

Estadisiica mensual de demandas, ofertas, colocaciones y paro correspondiente al.mes de Agosto de IÇ4S-

GRUPO D E A C T I V I D A D E S 

I Paro en f in 
del mes 
anterior 

6. 

12. 
13. 
•4. 
•5-
16. 
•7. 
18. 
«9. 
20. 
21. 
22. 
23. 
*4. 

Industrias agrícolas y forestales 
» del Mar . . . • 
» de la alimentación 
* extractivas. , . 

Siderurgia y metalurgia . . 
Pequeña metalurgia . . . 
Material eléctrico y científico 
Industrias químicas. . . . 

* de la construcción 
* de la madera . . 
» textiles . . . . 
» de la Conf. Vest.y tocado 

Artes Gráficas y Prensa . ". 
transportes ferroviarios . . 
Jtros transportes terrestres . 
transportes marítimos y aéreos 
^gua, gas y electricidad . 
Comunicaciones . . . . 
Comercio en general . . 
«ostelería . 
Servicios de higiene ! '. 
«anca, seguros y oficinas. 
Espectáculos públicos. . 

tras «dustrias y profesiones 

- TOTAL . 

M O V I M I E N T O M E N S U A L 

jDKMABBAS Ofertas 

14 

co1*.ÜOTA' A^ 0breros menores de 20 años. B) 
0 i t t m n M anterior... 

23 

s. 

'5 15 

50 

O O I i O C A O I O W B » 
Extralaboral 

Altas 

3 3 

45 84 f 5' 

18 

28 

o, 

15 

»41 

2 i 

41 

Bajas 

B, 

Censo de pare en fin I OJ 'MJ** 

del mes corr i«nt« \ « « « « p l i f M -
I tMióa 

9 n 

14 

3 29 

Obieros de 20 a 50 afios. C) Obreros mayo reí -de 50 afee. S) Totol ée 1» ' 



B O L E T I N D E L A «BTADISTICA M U N I C I P A L D E B U F O O S 

JORNALES 

C L A S E S 

Obreros! 
fabriles i 
e indus
triales 

Mineros . . 
Metalúrgicos . . . . 
Textiles . . . . . . 
Aserradores mecápícos. 
Ebanistas 
Papeleros . . . 
De cerámica . . . . 
De vidrio y cristal. . . 
Otras clases 
Herreros 
Albañiies 

3breros^arPinteros • • • • ^ I Canteros 

oficios \ 5f tores 
diverso ^aPtateros 

Sastres . . . . 
Costureras y modistas . 
Otras clases 

Jornaleros agrícolas (braceros). . 

Datos facilitados por la Inspección provincial de Trabajo. 

H O M H R l£ S 
TIPO CORRIBNTB 

MÁXIMO 

Pis. 

12 
Í 2 
10 
9 

I 2 

I I 

14 

TO 
I 2 
12 
13 
I 2 
9 

Cis. 

SO 
5° 

5° 
5° 

SO 
S® 

SO 
SO 
7S 

SO 
SO 

Pis. 

7 
9 

7 
10 

8 
9 
9 

10 
9 
7 

I 2 

Cis. 

So 
7S 

75 

SO 

M U J E R E S 
TIPO C JRRIK NTII 

MÁXIMO 

Pis. Cis. 

MÍNIMO 

Pis. Cis. 

N I Ñ O S 
TIPO CORRIBUTR 

MÁXIMO 

Pis. Cis. 

50 

So 

5® 
So 

So 

MINIMO 

S0 
2S 

So 

s® 

A U X I L I O S O C I A L 

Relación de asistidos en los cuatro comedores de «Auxilio Social» en Agosto 

C o m e d o r e s 

San Lesmes . 
Los Vadillos. 
San Pablo 
San Pedro . 

Tota] 

A n c i a n o s y N i ñ o s 
A s i s t i d o s 

395 
185 
211 
75 

866 

R a c i o n e s 

C o m i d a y C e n a 

12.245 
5 735 
6.541 
2.325 

26.846 

C o s t e r a c i ó n 

1,3C 
1,40 
1.40 
1,40 

I m p o r t e m i s 

15.918,50 
8 029,00 
9 167*40 
3.255,00 

36.359,90 

Relación de cantidades recaudadas en esta Delegación Provincial durante el mes de 
Agosto de 1945, en concepto de ficha azul y postulaciones 

Capital 

Provincia 

FICHA AZUL 

Total ai mes. 

4.949,55 

9.489,90 

14.439,45 

POSTULACIONES 

Burgos. 

Provincia 

Total 

3.222,60 

11.899,05 

15.121,65 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U H O O S 

E s t a d í s t i c a d e l a C o n s t r u c c i ó n 

Durante 
Obras en la 

el mes de Agosto, se han autorizado por los diversos organismos, lo ejecución de las siguientes 

Cap,tal: ' í) E N U E V A P L A N T A 

Propietario Area m2 Edificio 

Casa 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Luis Diez Santos . 
Martín González Bocos 
Antonio Alonso . 
José Espeso 
Kicardo Martínez . 
Marcelino Lucio . 

77 
227 
252 
17C 
147 
95 

Totales 

Altura metros 

7 
18 

7 
16 
10 
16 

Plantas de que 
consta 

Total 
de viviendas 

1 
10 
6 
8 
7 

Presapuest» 
Ptaa. 

t)6 800 
500 tCO 
120 OCC 
225 000 
165 000 
190 000 

36 i 1.266 000 

Casa 
Id. 
id. 
Id. 
id 
id 
id. 

Hilaria Albillos 
Balbino Langa 
Eutiquiano Haiz , . 
Esteban Martínez. 
Marciano Gutiérrez 
Severo Yela Gonzáles . 
Hermenegildo Santamaría. 

D E R E F O R M A 

antes - ahora 

97- 81 
117 - 117 
300- 314 

84- 84 
126- 153 
85- 86 
17- 64 

antes - ateta 

16- 16 
10-10 
6 12 

11 - 16 
7- 10 
8- 8 
3- 4 

I I P R E S U P U E S T O 
antes - ahota i antes - ahora 

Totales . 23 - 40 

26 400 
15 000 

140 000 
4'i.C00 
85 000 
13.000 
14 000 

335 400 

número de viuiemias. que por haber t e r n M las obras, han sido ofrecidas al alquiler en el mes de Agosto 

Propietario 

Miguel Huiz , 
Eutiquio Biocerezo 
José Luis Gutiérrez 
José Ayuso . 
Eugenio del Cerro 
Miguel Urien. 
J»an Biu Deván 
Tomás Castro 

Calle 

Mirabueno 
Alfareros 
Santa Clara . 
Mira buen o 
Camino Carcedo 
Cabestreros . 
La Castellana 
Alfareros. 

Casa n,0 \N.0 vivienda 

4 
4 

40 
5 
1 
4 
1 
1 

60 

ALQUILER MENSUAL 
P e s e t a s 

De 50 a 100 pesetas 
50 a 100 
50 a 100 

100 a 250 
50 a 100 
50 a 100 

100 a 250 
50 a 100 

F i s c a l í a Provincial de la Vivienda 
RESUMEN de la labor realizada durante el raes 

Vieitas de inspección a casas-viviendas (En la Capital) 154 
Obras ordenadas 2 
Cédulas de habitabilidad otorgadas . . 103 
Obras que han originado . . . . . 1 
Proyectos de obras de nuevos construcciones 

autorizados 6 
Proyectos de obras de nuevas construcciones 

denegados 1 
Proyectos de obras de reforma autorizados . 7 

"Proyectos de obras de reforma denegados. . — 
Valor de dichas obras. . . 1.601 ̂ CO'OO ptaB. 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

E S T A D I S T I C A D E A B A S T O S 

RESES SACRIFICADAS EN EL MATADERO PÚBLICO DE ESTA CIUDAD 
en el mes de Agosto 

Día 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

u n o MÜYOR 
I Peso 

Cabezas en canal 
Kilos 

14 2494 
10 1985 
20 3766 
10 2032 

16 
12 
10 
10 
9 

11 

16 
7 

13 
11 
15 
8 

17 
6 

10 
11 
13 

316 

3264 
2230 
1983 
1917 
1726 
2019 

2893 
1401 

15 2800 
14 2770 
12 2156 

18 3422 
8 1481 

2527 
2013 
3013 
1431 

3156 
1066 
1798 
2217 
2117 

59677 

Cabezas 

9 
16 
32 
11 

10 
11 
23 

7 
45 
15 

11 
39 
5 

13 
4 

34 
1 

14 
25 
8 
4 

37 
441 

Peso 
en canal 

Ki los 

438 
619 

1155 
700 

277 
345 

1273 
368 

1903 
236 

22 i 1364 
27 1552 

718 
1929 
270 

8! 231 
20 1103 

997 
114 

1410 
55 

1Í45 
1351 
250 
155 

1401 
21359 

Cabezas 

36 

24 

25 

23 

9 

27 

144 

Peso 
en canal 

Kilos 

337 

207 

217 

197 

93 

253 

1303 

flilE]! 

Cabezas 

73 
85 

153 
70 

68 
59 
48 
47 

Peao 
en canal 

Kilos 

110 
122 

91 

211 
77 

143 
115 
103 
96 

216 
2798 

923 
1110 
2139 
929 

876 
793 
677 
648 

131 1776 
125! 1700 

! 

142i 1957 
113 1636 

1445 
1706 
1188 

114 1644 
741 988 

1121 1490 
100 1397 

2890 
1008 

1961 
1526 
1386 
1278 
2837 

37908 

Cabezas 
Peso 

en oanal 
Kilos 

Corderos lechales 

Cabezas 

88 
57 

104 
25 

62 
75 

137 
59 

108 
43 

132 
187 
15 

90 
66 
57 
49 
94 
39 

50 
100 

84 
83 
91 

2150 

Peso 
en canal 

Kilos 

786 
544 

1064 
267 

179i 1765 
76 744 

531 
900 

1222 
508 

994 
412 

1194 
1678 
115 

727 
618 
576 
520 
862 
478 

494 
897 
823 
862 
988 

20569 

Cabezas 
Peso 

en canal 
Kilos 

CERDA 

Cabezas 
Peso 

sn canal 
Kilos 



BCL-STilt D ¿ LA ÍSSl ADIf lTICA M U N I C I P A L D E BURGOS '5 

M E R C A D O D E G A N A D O S 

Entradas de ganado durante el mes de Agosto y precios en vivo 

Días 

3 
10 
17 
31 

B U F Y F S 

Cabezas 

96 
107 
146 
253 

PRECIO 
ARROBA 

Ptas. 

57 
56 

Cte. 

T E R N E R A S 

Cabezas 

30 
4G 
30 
30 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

60 

CARNEROS 

Cabezas 

20 
10 
10 

100 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

75 

OVEJAS 

Cabezas 

250 
500 
300 
600 

PRECIO 
K I L O ] 

Pta Cts. 

50 
60 

C O R D E R O S 

Cabezas 

200 
600 
500 
700 

PRECIO 
11 1/2 kilo, 

Ptas. 

125 
125 

Cts. 

Cabezas 

C E R D O S 

PRECIO 
KILO 

Cantidad de pescado consumido en esta Ciudad durante el mes de 

Agosto próximo pasado. 

Kilogramos 

334 360 

Por habitante 
en el mes 

5.53 

Inutilizados 
a su llegada 

Número 
de habitantes 

60.425 

F R U T A S Y H O R T A L I Z A S 
Que tuvieron entrada directamente en los Mercados de Abastos de esta Capital, durante el mes de 

Ag-osfo, no contándose en estas cantidades las despachadas por los almacenistas: 

ARTÍCULOS 

FRUTAS 
Ciruelas. 
Higos . 
Limones. 
jMemzanas . 
Melocotones 
Membrillos . 
Naranjas. . 
^eras 
^á tanos 
Uvas 

KILOGRAMOS 

1 1 . 6 4 4 
2 . 4 9 0 
9 . 4 9 2 

1 0 . 3 2 6 
3 6 . 9 9 1 

1.463 
1 0 . 1 5 7 

5 8 7 1 
3 0 . 1 4 3 
6 0 5 3 8 

ARTÍCULOS 

HORTALIZAS 

Acelgas . 
Ajos. 
Alcachofas 
Alubias . 
Calabacines 
Cebollas. 
Espárragos 
Espinacas 
Guindillas 
Melones. 
Pepinos . 
Pimientos 
Remolacha 
Repollos 
Sandías . 
Tomates 
Zanahorias 
Lechugas 

KILOGRAMOS 

5 4 8 
9 . 8 4 1 

6 9 6 
19 .467 

3 . 6 5 9 
1 0 . 8 7 0 

1.084 
4 5 1 

6 . 7 2 3 
4 0 . 1 7 6 
1 0 . 4 9 5 
3 0 . 2 4 9 

8 5 2 
1 6 . 7 4 9 

8 .937 
8 0 . 5 1 5 

1.724 
3 4 . 7 9 9 



li01*kiT7N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

C O - ) T E D K L·A V I D A 

ARTICULOS 

ALIMENTACION 

Carne de vaca 
id. de ternera 
id. de carnero 
íd._ de cabra 
id. de oveja 
id. de cdro. lechales 
id. de gallina 
id. de conejo 
id. de cerdo 

Chorizos 
Salchichas 
Jamón Limpio 
Morcillas 
Butifarra 
Mortadela 
Mallorquina 
Catalina. 
Tocino 
Lacón Codillos 
Manteca de cerdo 
Manteca de vaca 
Unto o sebo . 
Aceite 
Leche 
Huevos . 
Bacalao . 
Sardinas, 
Boquerones o bocarte 
Merluza 
Pescadilla 
Bonito 
Besugo . 
Trucha . 
Gallos . 
Salmonetes 
Congrio . 
Calamares 
Jurel 
Almeja . 
Sarda o caballa 
Rape 
Anguilas. 
Fanecas. 
Rodaballo 
Pulpo . 
Sardina en lata 200 grs 
Escabeché 
Cangrejos de rio , 

Pan de trigo . 
Arroz 
Garbanzos 
Patatas . 
Judías blancas 
Judías de color 
Lentejas. 
Almortas o guijas 
Habas verdes. 
Algarrobas . 
Pasta para sopa 
Purés 
Guisantes 
Tomate fresco 
Tomate en conserva 
Pimiento de secadero 
Pimientoen conserva 
Cebo las. 
Puerros . 
Coles 
Repollo . 
Coliflor . 
Acelgas . 
Lechuga o escarola 
Alcachofas 
Borrajas. 
Cardo 
Judías verdes. 

Unidad 
del 

Mercado 

Kilo 

Una 
id. 

Kilo 

Litro 
docena 

Kilo 

P R E C I O S R E A L E S 

Máximo 

Lata 
Kilo 
Lata 
Kilo 

docena i. 

Kilo I 

15.— 
23.— 
12.— 

» 
ic,— 
12,— 
22,— 
25.— 

> 
34 , -
18,— 
5̂ , -
12,— 
34, -
34,~ 
34' — 
34,— 
18,— 
29,— 

» 
21,50 
'4,— 
5.So 
1,50 

'5,— 
10,50 
3,8s 
3,— 
7,— 
5i 
7,— 
6, -

(0,— 
S — 
•7 — 
6,— 

10,— 
3,— 
6 -
2,90 
7— 
4,50 
2,80 
5» -
3,8o 
2, i o 

18.— 

1,60 
3,— 
3,+o 
1,05 
3— 
3,— 
2,60 

» 
2,5 5 
1,08 
3,6o 
5,ÍO 

> 
',5° 
',85 
2,50 
3,6o 
i , — 
i , — 
0,90 

0,90 
0,70 

Mínimo 

1 6 -
9,— 

» 
8, -
9, — 

1 8 , -
»5,— 

» 
34 , -
»4,— 
42,— 

8,80 
34,— 
34,— 
34,— 
34,— 
12,— 
29,— 

> 
21,50 
10,-
5,50 

'4,— 
S,8o 
3,8S 
3, — 
5 SO 
5,— 
5,— 
5, — 

10,— 
4,80 
6, -
5,5" 
8, -
2,80 
4,5° 
2,90 
6,— 
4, — 
2,80 
4,5o' 
3,8o 
2,10 
9, — 

i ,60 
3,— 
3,40 
1,05 
3,— 
3,— 
2,60 

> 
2,55 
r,o8 
3>6o 
5'•<> 

> 
',30 
1.85 
2,— 
3,6o 
1,— 
1,— 
0,90 
11 — 

> 
0,90 
0,70 

Mas 
corriente 

ARTICULOS 

14, -
18,— 
TO, 

» 

10, 
20, 
20, 

> 
34,— 
16,— 
45,— 
10,— 
34,— 
34,— 
34,— 
34,— 
16,— 
29,— 

» 
21,50 
r 2,— 
5 5* 
1,50 

'4,5° 
10,50 
3,8s 
3, -
6,— 
Si 
6— 
S.So 

10,— 
5— 
6,50 
h, — 
8,50 
3,— 
5» — 
2,90 

4,5° 
2,80 

3Í80 
2,10 

16,— 

i,6o 
3, — 
3,40 
1,05 

3,— 
3,— 
2,60 

» 

2,55 
1,08 
3,6o 
5-'o 

» 

1,40 
1,85 
2,25 
3,60 
i ,— 
i,— 
0,90 

0,90 
0,70 

2.5a 

Zanahorias 
Grelos 
Nabos 
Espárragos. 
Remolacha. 
Ajos 
Pepino 
Calabaza o calabacín 
Sal 
Vinagre . 

Naranjas . 
Plátanos . 
Manzanas 
Peras 
Uvas 
Ciruelas . 
Cerezas 
Avellanas 
Nueces 
Higos verdes 
Castañas secas 
Almendras 
Pasas 
Aceitunas 
Limones . 
Mermeladas 250 grs 
Queso duro 
Galletas . 

Azúcar 
Café 
Malta 
Chocolate 
Vino común 
Vino dulce 
Cerveza, 
Sidra 
Gaseosa • 
Chacolí 
Aguardiente 
Coñac 

Vino de Jerez 

VJSSTIDO Y CALZADO 
Tela blanca y algodón 
Hilos . 5 
Driles 
Tela de Mahón 
Panas 
Paños 
Mantas de cama 
Crespón 
Boinas 
Calcetines 
Medias de algodón 
Medias de lana . 
Medias de s. arficial 

ídem, de hilo. 
Alpargatas 
Medias suelas cuero 
Botas 
Sandalinas 
Alm \dreñas 

V I V I E N D A 

Unidad 
del 

Mercado 

Kilo 

Litro 

Kilo 

Libra 
Litro 

» 
fm. botella 

Litro 
Botella 

Litro 
» 

Botella 
Litro 

Metro 

Una 
Metro 

Una 
Par 

Alquiler de casa de 
obrero algo calificado. 
• Idem de clase media 
poco acomodada , 

Idem clase media 
acomodi da 

_GASTOS D E CASA 

Leña 

Par 

Mes 

Kilo 

^PRECIOS R E A L E S 

Máximo 

0,90 
5, — 
0,80 
6, — 
1.25 
«.— 
o,60 
2, — 

3, — 
4, — 
3, — 
4, — 
2,5© 
3, — 

» 
8, -

> 
7- — 

» 
4— 
9, — 
6,— 
2,40 
1,70 

22,-
18,— 

S,So 
25 — 

8 , -
3,8o 
3,50 
4, — 
2 , -
2,50 
0,60 
1,50 

8,50 

4 0 ° 
4,90 
6,— 
6,— 

• I , -
101,60 
190,— 
20, 
•3,— 
12,— 
6,5<» 

> 
17,50 
12,— 
9,40 

20,— 
95,— 
55,— 
9,— 

7®,— 

70,— 

25°,— 

Mínimo 

0,90 
4, — 
0. 89 
5, — 
'.25 
1, — 
©,50 
1,20 
2, — 
4,— 
2 , — 
3, — 
2,30 
2,50 

» 

6, — 
> 

6,— 
» 

3,— 
8,— 
4,5° 
2,40 
1,70 

16,-
8,— 

5,5° 
2 5 , -
8,— 
3,8o 
1,90 
3,— 
2,— 
2,5° 
0,50 
1.40 
7,50 

2 3 . — 

3,60 
4,— 
4,— 
9," -

35,— 
So — 
12,— 
6,— 
3— 
4,— 

t 
6,— 
8,— 
4,— 

' S . 
SO.— 
40,— 
8, -

50,— 

5»,— 

150,— 

»,15 

Mas 
¿orricnte 

0>99 
4,So 
0,80 
5,5» 
1,25 

0,6a 
',4o 

2,5« 
4, — 
2,75 
2,50 
2,40 
2,75 

> 
7, -

> 
,̂59 
» 

3,5° 
8,50 
5, — 
2,49 
1,7® 

20,— 

5,5» 
33,— 

«,— 
3,8o 
3,— 
3,5« 
3 — 

3,5« 
0,6« 
1,50 

7,75 
25 , -
8,25 

3,»e 
4,59 
5.— 
5 — 

10,— 
70,— 
TÍ>, — 

S i -
5— 
5.— 

i o, — 
7,— 

18,— 
7°,— 
42,5° 

9, -

60,— 

200,— 



ARTÍCULOS 

Sariniento 

Caibcn vegetal 
Antracita 
Hutía 
Lignito 
C c k 
Gf soíin» 
Petróleo 
Caiburo 
Gas 
Alcohol de quemar 
Fluido e l éc tr i co 
Velas 

[aben 
tej ía 

B Q i J T I W DE L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P . \ L Dfci FIURQOÍ '7 

Unidad 
del 

Mercado 

K i l o 
» 

Ciento 
K i l o 

Li tro 

Kilowatio 

Metro 3 
K i l o 

Botella 

PRl ' L I O S H KA L E S 

Máxirni 

0,20 
0,40 
3.|o 
0,6o 
0,27 
0,25 

5,— 
2,40 

2,50 

o» 3 o 
3,50 
0,60 

M í n i m o 

0,15 
0,30 
3,5o 
0,60 
0,27 
0.25 

2,40 

0,20 

0,30 
3.33 
0,60 

Mas 
corriente 

0,20 
0,40 
3,Si 
0,60 
0,27 
o,-15 

2,40 

o,.So 

0,30 
3,30 
O,6Q 

AHTICULOS 

Loza 
Cris ta ler ía 
Cubiertos 
Bater ías aluminio 
Bater ías porcelana 
t s c o b a 

GASTOS GKNBKALES 

Tranvía o au tobús 
F e r r o c a r r i l 
Cine 
Tabaco 
P e r i ó d i c o 
Sellos 
Sanidad (v o iguala) 
Peluquf ría 
Café 
E n s e ñ a n z a 

Unidad 
del 

Mercado 

Plato 
Vaso 
Par 

Escoba 

Viaje 

Entrada 

Uno 

Servicio 
Taza 

Mensual 

P R E C I O S R E A L E S 

M á x i m o 

2,25 
2,5° 
8,50 

300,— 
450,— 

0. 50 

5,50 
7,15 
1, -
5 . -

«S ,— 
3,25 
1,40 

40,— 

Mínimo 

2,50 
' 5 o -
200. 

0,8o 

0. 15 

I — 
1, — 
0,25 
0,0S 
5 — 
3 ,— 
0,70 

10,— 

Máa 
corriente 

4,— 
200,— 
300,— 

0,90 

0,25 

3, -

0,40 
re — 
3,— 
0,70 

35 — 

Alimentes racionados, suministrados por ia Delegación de Abastecimientos y 

Transportes. — Agosto, 1945 

ARTICULOS 

Aceite. 
Alubias 
Arroz 
Azúcar blanca 
Chocolate 
Garbanzos 
Harina 
Jabón 
Lentejas 
Pasta para sopa 
Patatas 

Ración 
pot persona 

Gramos 

700 

100 
500 
100 
500 
200 
100 
200 

4.OCO 

Cantidad * _ 
distribuida I Precio venta 

Kilo» I _ Kilo 

I 5,50 

! 3,00 
I 5,00 
I 10X0 
I 3,50 
I 3,50 
i 4,00 
I 2,50 

,1,05 y 3,20 

MOVIMIENTO DE BIBLIOTECAS 

BIBLIOTECAS 

^biica de Burgos . 
i^pular Municipal 
lecnica Municipal . 

^ t i t u t o de Enseñ.za Media 
r ^ a r j * de Comercia . 
^aIon de Recreo 
Urculo de la Unión . 

de 

lectores 

1.784 
401 

10 
12 
59 

3.821 
6.200 

Volá-

menes 

pedidos 

1 784 
409 

32 
14 
77 

3.924 
6.6O0 

Obras 
Genera' 

les 

585 

14 
483 
450 

CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS POR MATERIAS 

Filoso
fía y 

Religión 

84 
29 

37 
90 

DerecKo 

Ciencias 
Sociales 

52 
3 
9 

33 
153 
310 

Filolo-
éía y 

Lin güis 
tica 

25 
10 

108 
290 

Cien
cias 

Puras 

116 
31 
» 
1 
> 

176 
30 

Ciencias 
Aplica

das 

85 
2 

51 
64 

Bellas 
Artes 
y Ds-
portes 

11 

172 
2^0 

Litera* 
tura 

641 
274 

1 312 
1.510 

177 
25 

162 
154 

Geogra
fía 

8 
15 

7 
81 
62 

Revists 

5 
23 

> 
23 

1.189 
3.400 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

ESTADISTICA del ganado existente en este Municipio en 31 de Agosto de 1945, con indicación 
de las Altas y Bajas ocurridas en el mes 

Ciase de animales 

VACUNO 

Sementales. 
Bueyes 
Vacas . 
Hasta 3 \ 

anos 
Machos. 
Hembras 
Total . 

Sementales. 
Vacas . 
Machos hasta 18 meses 
Hembras hasta 3 a ñ o s . 

Total. 

SS / Sementales. 
g \ Bueyes. 

Vacas . 
Hasta 3 

anos 
Machos. 
Hembras 
Total . 

Total general vacuno 

CABALLAR 

Sementales. 
Yeguas. 
Caballos 
Hasta 3 

anos 

Mulos. 
Muías . 
Hasta 3 

anos 

Machos 
Hembras 

Total 

MULAR 

Machos 
Hembras 

Total 

ASNAL 
Sementales. 
Burros. 
Burras. 
Hasta 3 

años . 
Machos 
Hembras 

Total 

Existencias 

anteriores 

297 
69 
27 
10 

398 

24 
1.256 

17 
141 

1.438 

1.836 

131 
338 
51 
20 

540 

123 
86 

8 
10 

227 

1 
40 
92 

133 

14 

14 

_9 
13 

23 

23 

36 

297 
69 
22 

1 
389 

24 
1.247 

17 
141 

1.429 

1.818 

134 
340 
52 
20 

546 

123 

10 
227 

1 
40 
93 

134 

Ciase de animales 

LANAR 

Sementales 
Ovejas 
Carneros . 
Hasta 1 

ano 
Machos. 
Hembras 

Total. 

CABRIO 

Sementales. 
Cabras 
Machos 
Hasta 1 

año . 
Machos 
Hembras 

Total. 

PORCINO 

Verracos . 
Cerdas de recría 
Crías hasta 3 meses 
Cerdos en general 

Total 

GALLINACEAS 

Gallos 
Gallinas . 
Pollos y pollas. 

Total. 

PALOMAS 

Pares de cría . 
Pichones . 

Total. 

CONEJOS 

Machos de cría 
Hembras de cría 
Conejos en general. 

Total. 

COLMENAS 
Fijistas 
Movilistas. 

Total 

Existencias 

anteriores 

40 
5.442 

85 
117 
77 

5.761 

2 
53 

367 
112 
534 

686 
27.789 

5.684 
34.159 

752 
11 

1.515 

54 
242 
782 

1.078 

5 
17 
22 

83 

4 

87 

39 
1.385 

255 
1.679 

25 

50 

3 
12 
70 
85 

30 

30 

234 
234 

40 
5495 

85 
121 
77 

",818 

2 
54 

375 
106 
537 

725 
29.174 
5.705 

35.604 

777 

1.565 

57 
254 
852 

TT63 

5 
V7 

"22 



BCWJBTIN D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O » 

E S T A D I S T I C A E C O N O M I C A 

CUJA DE AHORROS del Circulo Católico de Obreros de Burgos 
A N O 1 9 4 5 M B S D E A G O S T O 

^ T Ó N P E A H O R R O OPEKACIONES EFECTUADAS 

Clase 
de 

impción. I 

Cts ctcs. i 
Libretas I 2 
6 meses | 2,5 
Un año 

Totales 

IMPOSICIONES 

34 
19 

601 
19 

6iS 

46 620 666 1.005.945,58 

Pesetas 

107.690,45 
827.555,'3 

y 
70 700,— 

RHINTKGROS 

20 
3'9 

339 

20 
333 

14 

367 

Pesetas 

77.717,64 
504.839,03 

49.200,— 

63].756,67 

DIFERENCIA 

-f 302 

Pesetas 

-f- 29.972,81 
-Í-322.7 l6,!0 

2> 
•¥ 21.500 — 

-1-374 1889! 

S A L D O S 

Imponentes 

Anterior 

16 
9 268 

7 r 
i 877 

11.232 

Pesetas 

Anterior Total 

16 88.905,99 
9.288 |i3-903.276,i9 

7' I 199 59^40 
' 875 j 8.843-57^8 

i 
11.25023.035.351,46 

Intereses acumulados a cuentas corrientes 
id. id. a J ibretas 

Saldo a fin de mes 

Ptas. 
Ptas 

TOTAL 

1 18.878,80 
14 225,992,29 

199.594,40 
8 865.074,88 

23 409.540,37 

23 409 540,37 

MOVIMIENTO DE INTERESES DE IMPOSICIONES A PLAZOS 

Clase de 
imposición 

i) mfses . 

Un año . 

Total . 

ACREDITADOS 

anteriores 
Pesetas 

5 667,68 

269.586,95 

275.254,63 

en el mes Toíal 

Pesetas 

787,72 

787,72 

Pesetas 

5.667,68 

270.374,67 

LIQUIDADOS 

Pa gados 

N.0 Pesetas 

6 

12C 

276 042,35 | 126 

312,50 

18X15,33 

18.327,83 

Pesetas 

798,83 

793,83 

Total 

Pesetas 

312,50 

18.814,16 

19.126,66 

Saldo a favor 
de imponentes 

Pesetas 

5 355,18 

251.560,51 

256 9l5 69 

MOVIMIENTO DE IMPONENTES, POK CLASES 

C L A S E Existencia anterior l Han Ingresado i Han cesado I Existencia 

Menores de 14- años 

Dedicadas a las laborea de su casa 

Sirvientes . 

Jornaleros y Artesanos. 
Empleados 

Militares 

Varones 
Hembras 
Solteras 
Casadas 
Viudas 
Varones 
Hembras 

Abogad 
Médi 

Graduados 
No graduados 

eos y Farmacéuticos 
Sacerdotes 
Maestros , 
Judiantes * * 

terciantes e industriales 
^pendientes de Comercio 
Entidades. 
0tra8 varias clases" 

1.555 
1.489 
1.890 

429 
749 
45 

507 
1.490 

410 
197 
69 
31 
57 

614 
124 
92 

486 
103 
242 
653 

11.232 

7 
4 

10 
2 
6 

46 28 

1.559 
l^-'O 
I . 896 

430 
751 
45 

505 
1.490 

412 
198 
69 
31 
57 

614 
126 
92 

488 
101 
242 
654 

I I . 250 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E BURC-OS 

MONTE DE PIEDAD del Circulo Católico de Obreros de Burgos 
S K O C I Ó J V D K E M P E Ñ O S 

eiiiltfca 
elón 

< 
Q 
:D 

H , 

tel 
(fí I 
W ^ 1 
O 
D i 
< l t*\ 
w 
cu 
O -

< 
• — I 

< 

Importe de 
partida en 

1 a 25 
26 a 75 
76 a 150 

151 a 250 
251 a 1.250 

1.251 a 2.500 
2.501 o más 

¡Sumas del mes 
nteriorés 

Total 

1 a 
25 a 
76 a 

151 a 

25 
75 

150 
250 

251 o más 

Emneños 

N.0 

58 
41 
20 
10 
7 
5 

j <* 

)42 
.913 

2 055 

Pesetas 

958 
1.95C 
2 369 
1.960 
3.670 
8 800 
8.000 

Renovaciones 

N.0 Pesetas 

27.707 
222.138 

249.845 

Sumas del mes 
I Anteriores 

¡ Total 
j 
i Del mes . 
I De anterior 
I 

Total 

t/3 i 

hJ I 

S I 

Del mes , 
De anterior 

Total 

Del raes . 
De anterior 

Total 

Del mes , 
De anterior 

Total general 

2^3 
79 

302 
2^70 

2.672 

444 
4 283 

4.727 

3 224 
2 954 

6.178 
46 566 

52.744 

33.885 
268 704 

302 589 

Pesetas 

278,55 
1.547.90 

1.826,45 

128.15 
662,(0 

790.15 

406,70 
2.209,90 

2.616,60 

13 
12 
11 
o 
2 

40 
276 

316 

19 
12 

31 
234 

265 

71 
510 

58: 

229 
515 

1.275 
425 

1.140 

3 584 
52.264 

55.848 

254 
455 

709 
4 029 

4.738 

4 293 
56.293 

60.586 

Pesetas 

58,10 
828,25 

886,35 

14,20 
1D3.50 

117,70 

72,30 
931.75 

1.004.05 

Desempeños 

N.0 Pesetas 

19 
39 
24 
11 
12 
3 
3 

141 
857 

839 
1.857 
2 852 
2.250 
6.470 
4.800 

11 000 

998 

171 
59 

231 
1 577 

1 808 

372 
2 434 

2.806 

30.068 
117.966 

148.034 

2.618 
2 201 

120 

4.939 
30.851 

35.790 

35 007 
148.817 

183 824 

Pesetas 

490,15 
459,45 

949.60 

20,30 
185,70 

206,00 

510,45 
645,15 

1.155,60 

Ventas 
en subastas 

N.0 Pesetas 

Pasado a 
venta libre 

N.0 Pesetas 

Pesetas Pesetas 

Salde 

9 
+ 2 

- 4 
— 1 

5 
+ 2 

-f- i 
1.056 

+ 
Pesetas 

1.057 

-1-52 
+ 2 0 

1 

+ 7 1 
793 

864 

+ 7 2 
1.849 

119 
93 

483 
290 

2.800 
4.000 
3.00C 

- 2.361 
104.172 

101.811 

+ 606 
+ 753 

120 

+ 1.239 
15 715 

16.954 

- 1 122 
119.887 

1.921 118.765 

Pesetas 

826,80 
2 835,60 

3^662,40^ 

162,65 
951,20 

1 113.85^ 

989,45 
3.786.80 

4.776,25 

MOVIMIENTO DE RESTOS DE SUBASTAS A FAVOR DE EMPEÑANTES 

Alhajas 
Ropas 

Total 

ACREDITADOS 

anteriores 
N.0 

56 
48 

104 

Pesetas 

1.620,95 
587,10 

2.208.05 

en el rr̂ es 

Pesetas 
Total 

N.0 Pesetas 

56 

_48 

104 

1.620,95 

587,10 

2,208.05 

LIQUIDADOS 

Pagados 

P e s e t a s 

37,50 

37,50 

Caducados 

55 

48 

Pesetas 

1.583,45 

587.10 

2.170,55 

Total 

56 
48 

104 

1.620,95 
587,10 

2.208,05 

Saldos a favor 
de empeñantes 

Pesetas Pesetas 



B O L E T I N DE LA B8TADIBT1C;A MVrNiClJf A L DE B U R G O » 

OPMiAClONEB EFECTÜADAi 

Total. 

préstamos Sacos 

N.0 

78 28 

2 
> 

28 

r 

Pesetas 

667.358,4.^ 

Devoluciones 

N." 

13 

680.658,43! 18 

Pesetas 

S a l d o s 

anterior 

Pesetas 

303.800,—! 4.79i-J47;08 

10.000,— 

Del mes 

Pesetas 

25'235r 238.113,09 
35.000, 
64.704, 

S I39 >64'i7 

+ 363.558.43 

i i . 9 3 S r 

+ 3 5 » 623,43 

Total 

Intereses cobrados 

Pesetas 

Del mes 

Pesetas 

Ï. 
5-154.905,5' " 16.651,81 

IO.OOO, ¡i 3> \ 
226,178,09' 689,4! 

35.000,—i » 
64.704,— I » 

5.490.787,60! 17 341,28 

Anterior 

Pesetas 

78,175,26 

13!,— 
» 

1.880,25 

80.186,5» 

Total 

Pesetas 

94.»27,13 

2.569,66 

97.527,79 

jyjQ^ A) Préstamos Hipotecarios.—B) Sobre prenda sin desplazar.—G) Sobre Valores.—D) Sobre Imposiciones de 
Ahorro.—E) Personales.—F)Corporativo8. —G) Agrícolas (Ley 5-11-194G). 

Caja de Ahorros Municipal de Burgos 

Estado de las Operaciones de Ahorro, correspondientes al mes de Agosta de 1945 

CLASE DE AHORRO 

Libretas ordinarias 
Imposiciones a plazo año • 
Imposiciones semestrales . 
Cuentas corrientes a la vista 
Ahorro escolar 
Libretas especiales 
Libretas aj portador . 

. TOTALES 

OPERACIONES EN EL MES 

IMPOSICIONES 

Número 

2.050 
68 

1 
54 

289 

2 462 i 

Pesetas 

2.529.637,14 
637.195,— 

780,— 
344 567.95 

4.260,70 

REINTEGROS 

iiiiniero \ m * ^ i n p s l c i e n e í 
en fin de mes 

Número 

1.277 
35 

2 
54 

3 516.440,79 | 1 376 

Pesetas 

2.371.230,60 
523 690 — 

5.650,-
438.064,82 

178,12 

es fin de mes 
Pesetas 

21.517 
3.613 

30 
170 

3.332 

3 338.813,54 I 28.662 

51 927.278,37 
27.339 516.55 

273.480, -
883 110 , -
196.786.06 

80.620 170,98 

O Á J A P O S T A L 
I M P O S I C I O N E S 

Número Pesetas 

1.415 88.937,08 

R E I N T E G R O S 

Número Pesetas 

88 45.655,66 

C I R C U L A C I O N D E D I 1 S E R O . G I R O S 
Postal. . 

Telegráfico 

Recibidos, 7.886 - Pesetas 1.173 846,15 
Expedidos 7.957 — » 1 480.042,90 
Recibidos 1 972 — » 395 176,32 
Expedidos 1.130 - » 301.799,21 
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E s t a d o d e m o s t r a t i v o d e l a r e c a u d a c i ó n d e A r b i t r i o s 

e n e l A y u n t a m i e n t o d e B u r g o s d u r a n t e e l m e s d e A g o s t o d e 1 9 4 5 

D E T A L L E 

Aprovechamiento de pastos 
Insuficiente altura de edificios. 
Contribuciones especiales, aceras 
Degüello de reses, escarpias, etc. 
Escudo y otros distintivos 
Reconocimiento de pescados 
Vigilancia de establecimientos 
Licencias para construir . 
Apertura de establecimientos 
Puertas al exterior 
Reconocimientos sanitario de alimentos 
Carga y descarga de mercancías 
Mercados de Abastos 
Mercado de ganados. " . 
Servicios de alcantarillado 
Servicios de extinción de incendios. 
Cement Municipal . Enterramientos y renovaciones 
Cerramientos de sepulturas 
Aprovechamientos de aguas 
Depósi to de muebles 
Fomento de turismo . 
Servicios del Depósi to Administrat ivo 
Saca de materiales . . . . 
Subsuelo, suelo y vuelo , 
Apertura de zanjas 
Idem, indemnizaciones por pavimento 
Entrada de carruajes 
Multas 
Sillas y sillones 
Obras abusivas 
Puestos de venta 
Fiestas callejeras, etc. 
Rodaje o arrastre 
Tráns i to de perros 
Industrias ambulantes 
Letreros, carteles, anuncios, etc. 
Alquiler de efectos . 
Lavaderos cubiertos 
Evacuatorios sub te r ráneos 
Casinos y cí rculos de recreo . 
Carru jes de lujo . . 
Solares sin edificar , 
Plus-val ía . . . 
Circulación de carruajes de lujo y bicicletas 
Bebidas espirituosas y alcoholes 
Carnes y volatería . 
T ráns i tos . 
Inquilinatos 
Pompas fúnebres 
Conciertos zona libre 
Renta locales edificio Teatro 

» eventuales 
» locales Plaza de Toros 

TOTAL. 

RESULTAS 

Pesetas 

13,35 

839.75 

17,80 
» 

75, -

» 
71,72 

32,50 

65,88 
» 
» 

6 0 , -

110— 
» 
» 
» 

692,05 

1.984,05 

EJERCICIO 
A C T U A L 

P e s e í a s 

1.181.09 

» 
17 479,— 

133 — 
26 998.30 

2 979,20 
3 121,60 
2 510,— 

935,— 
40.907,74 

^ 0 314.65 
» 

2 190,06 
334,27 
397 — 

1 937, -
557 — 

1.646,15 

2 277.75 
85,— 

» 
589,— 

1.25L50 

772,50 

10 187,05 
360 — 

4 263.05 
19,— 

864,— 
5 323.50 

30' — 
» 

480,— 
3 000,— 

276,75 
4 33 

17 751,11 
1 095,50 

48 957.20 
57 189,25 

676,50 
35 762,66 

785, -
1 000,— 

5 0 . -
572.40 
133.33 

307.377,44 

R E C A U D A C I Ó N 
T O T A L 

Pesetas 
1 194.44 

» 
839.75 

17 4 7 9 , -
133 — 

26.998Í30 
2 997,— 
3.121.60 
2.510. 
1 010 , -

40 907,74 
10 314,65 

» 
2 190.06 

405.99 
397,— 

1.937,— 
5 5 7 , -

1 678,65 

2.277,75 
8 5 , -

» 
5 8 9 , -

1 251.50 
» 

772.50 
» 

65,88 
10 187.05 

3 6 0 , -
4 323 05 

1 9 , -
8 6 4 , -

5.439,50 
30,—-
» 

480,— 
3 000, -

276,75 
4,33 

17 751,11 
1 095,50 

48 957.20 
57.189,25 

676,50 
36 454,71 

7 8 5 , -
1.000,— 

5 0 , -
572,40 
133.33 

•309 36ÍT49 
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S E R V I C I O S V A R I O S 

Trabajo desarrollado en los mismos durante el mes de Agosto 

C L A S E D E T R A B A J O 

Aserrado de madera 
Carpintería. 
Carretería . 
Fontanería. 
Herrería 
Pintura 
Taller Mecánico 

TRABAJOS DISPUESTOS 

1 
17 

5 
32 
9 

10 
4 

TERMINADOS 

1 
8 
5 

28 
8 
7 
3 

HORAS DE TRABAJO 
INVERTIDAS 

321 
1.896 

648 
1 095 
1 323 

654 
216 

Servic ios prestados por la Guardia Municipal 
durante el mes de Agosto 

DETENCIONES 
Por heridas 
Por hurto, robo y sospechas 
Por desacato . 
Por escándalo. 
Por cometer actos deshonestos. 
Por estafa . . . • 
Por implorar la caridad , 
Por sospechosos e indocunrentados 

A U X I L I O g 
A varias Autoridades 
A particulares. 
En Farmacias. . . 
En la Casa de Socorro 
En caso de i i cendios 
Mordedura de perros 
Mordedura de gatos. 

15 
5 

294 
3 

11 
1 

CRIATURAS EXTRAVIADAS 

Niños . , . . . . . . 
Niñas . . . . . . , 

Senutisiaiios por Intrasclóii de las Ordenanzas Mwilclpatei 

Bandas de toien Qoliierao y CWflO de cimyaclM 

Personas 
Automóviles . 
Bicicletas 
Carros y coches 
A dueños de perros. 
Industriales por faltas de peso 

11 
1 

377 
48 

221 
242 

13 
26 
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T i o r a ñ o de la llegada y salida de los coches de línea a esta Ciudad 

L I N E A S 

Aguilar de C a m p e ó 
Alar del Rey 
Aranda de Duero . j r . 
Arenillas del Riopistferga 
Ari ja 
Barbadil lo de Herreros 
Espinosa de los Monteros 
Fresneda de la Sierra . 
Grijalba . . . . 
Huerta de Arriba . 
Madr id . . . . 
Melgar de Fernamental 
Pa l ènc i a . . 

Lle^nda 

10,00 
10,45 

10 V 17 
10 30 
9,30 

10,30 
9.45 
9,30 

10,00 
9.45 

13.00 
10,15 
10,30 

Salida 

16 15 
17,30 
8 y 18 
18,15 
17,00 
17,30 
17,45 
17,45 
17 45 
17.15 
15,00 
18.15 
18.00 

L Í N E A S 

P é d r o s a del Pr ínc ipe 
Poza de la Sal 
Quintana del P id ió 
Regumiel de la Sierra 
Roa de Duero . 
San S e b a s t i á n . 
Santander 
Sto. Domingo de la Calzad 
Santo Domingo de Silos 
T o r d ó m a r 
Tór to les de Esgueva 
Villadiego 
Vil lamayor de los Montes 

Mega da 

10.15 
10,00 

9.30 
9.30 
9,30 

15.30 
10.30 
10,30 
10.15 
10.45 
10.15 
10,00 

Salidj 

18.00 
17,15 
18.00 
17.30 
17,30 

8.00 
17.00 
17.15 
18.15 
17.00 
17,00 
18.15 

V E H Í C U L O S M A T R I C U L A D O S D U R A N T E E L M E S D E A G O S T O 

C O N M O T O R M E C A N I C O 

Núm ero 
matrícula 

3296 
3297 
3298 
4299 
4000 
4001 
4002 
4003 

CLASE 

Motocicleta 
i d . 

Camioneta 
Motocicleta 
Turismo 

i d . 
Motocicleta 
Furgoneta 

H . P. 

3'5 
2*5 
18 

1 
10 
1 1 

1 
11 

SERVICIO 

Particular 
Idem 

Transporte 
Particular 
Idem 
Idem 
Idem 

Transporte 

MARCA 

Dermuelt 
N . S. V . 
Stvausler 

s. s. s. 
Citroen 
Renault 
Soriano 
'Citroen 

D E T R A C C I O N A N I M A L 

Número 
de matrícula 

1612 
1613 
1614 

Número 
de ruedas 

CABALLERÍAS 
Mayores Menores SERVICIO 

Agrícola 
Transporte, 
Agrícola 

Bicicletas matriculadas durante el mes de Agosto: 123 

SERVICIOS URBANOS 

Durante el mes de Agosto no circularon autobuses 

Han prestado servicio de parada 36 cochea taju-

metros. 



T a r i f a p r o v i s i o n a l d e a u t o m ó v i l e s d e a l q u i l e r e n B u r g o s 

T A K I F A O K D i IN A l i I A 

jytarca el taxímetro 

1,00 
1,40 
1,80 
2,20 
2.60 
3,00 
3,40 
3,80 
4,20 
4.60 
5,00 
5.40 
5.80 
6.20 
6.60 
7,00 
7,40 
7.80 
8.20 
8,60 
9.00 
9.40 
9.80 

10,20 
15.00 
20.00 
25,00 

Recargo transitorio 
del 50 por 100 

0.50 
0.70 
0,90 
1,10 
1.30 
1,50 
1,70 
1,90 
2,10 
2,30 
2 50 
2,70 
2,90 
3.10 
3,30 
3,50 
3.70 
3,90 
4,10 
4,30 
4,50 
4,70 
4.90 
5.10 
7,50 

10.00 
12,50 

T O T A L 
a abonar 

1.50 
2,10 
2,70 
3,30 
3.90 
4,50 
5.10 
5,70 
6,30 
6 90 
7,50 
8,10 
8,70 
9.30 
9,90 

10,50 
11,10 
11,70 
12,30 
12.90 
13,50 
14,10 
14.70 
15,30 
22,50 
30,00 
37,50 

T A R I F A E S P E C I A L 

Marca el taxímetro 

1.00 
1,40 
1.80 
2.20 
2,60 
3,00 
3.40 
3,80 
4,20 
4,60 
5 00 
5.40 
5,80 
6,20 
6,60 
7,00 
7.40 
7,80 
8,20 
8.60 
9.00 
9,40 
9 80 

10.20 
15,00 
20.00 
25.00 

Recargos 100 0/0 

1.00 
1,40 
1,80 
2,20 
2,60 
3.00 
3 40 
3.80 
4,20 
4.60 
5.00 
5.40 
5,80 
6,20 
6,60 
7,00 
7,40 
7.80 
8,20 
8,60 
9,00 
9,40 
9.80 

10.20 
15,00 
20,00 
25,00 

T O T A L 
a abonar 

2,00 
2,80 
3,60 
4,40 
5,20 
6.00 
6.80 
7.60 
8.40 
9,20 

10,00 
10.80 
11.60 
12.40 
13,20 
14,00 
14,80 
15.60 
16,40 
17,20 
18,00 
18,80 
19,60 
20,40 
30,00 
40,00 
50,00 

PARADA —Por cada iU de hora de parada i:30 PARADA.—Por cada 1/4 de hora de parada 1,95 

SERVICIO NOCTUNO.—(De 10 de la noche a 7 de la m a ñ a n a ) . Se apl icará la tarifa especial. 
CARTUJA, HUELGAS, A E R O D R O M O S , DEPOSITO DE A G U A S Y LUGARES A R T I S T I 

COS.—(Indemnización de retorno hasta fielatos si se despide el taxis). Se apl icará la tarifa ordinaria. 
DEPORTES, TOROS—Se apl icará la tarifa especial. 
BODAS.—-(dos tarifas). Con derecho a tres horas, por todos los conceptos, 45,00 pesetas y el 

exceso proporcionalmente, o la tarifa especial. 
CEMENTERIO.—Sin comitiva de entierro, se apl icará la tarifa ordinaria. En comitiva de entierro 

í50^ todos los Conceptos 18,00 pesetas en tax ímet ro de 0,80 pesetas K m . y 22,50 pesetas en taxis 
de l peseta K m . 

JULIOS,—Hasta tres cestas o bultos equivalentes. Gratis . 
Por cada maleta o bulto equivalente . 0,60 
Por cada baúl 1,20 

PERROS —Por cada perro 2.40 
PROPINAS -Tota lmente suprimidas. 
Todo coaductor debe de llevar a disposic ión dé los viajeros un ejemplar del Reglamento M u n i 

Pa de 26 de junio de 1940 y otro del Código de la Ci rculac ión . Las reclamaciones en la Oficina de 
aCuard.a municipal. 
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MOVIMIENTO PENAL Y C A R C E L A R I O 

P R I S I Ó N C E N T R A L 

CLASIFICACIÓN 

POR E D A D 

Hasta 30 años 

De 31 a 40 id 

Oe 41 a 50 id. 

De 51 a 60 id. 

De más de 60 id 

Totales 

ESTADO CIVIL 

Solteros. 

Casados 

Viudos. 

Totales 

Existen 
cias en i 
de Agosto 

366 

436 

299 

178 

9 

1.288 

429 

815 

44 

ALTAS 
durante 
el mes 

22 

33 

12 

7 

1 

75 

35 

37 

3 

BAJAS 
durante 
el mes 

1.288 75 

15 

5 

7 

3 

15 

QUBDAN 
en fin 

de Agosto 

386 

468 

306 

181 

7 

1.348 

459 

845 

44 

1.348 

No se han recibido los datos de la Prisión Provincial correspondientes al mes de Agosto 
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A P E R T U R A D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Resumen de las licencias concedidas durante el mes de Agosto de 1945 

DISTRITOS 

l.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6 . ° 
7 . ° 
8. ° 

Espolón . 
C. del Cordón 
Catedral 
Castillo 
Vadillos 
Vega. 
Quinta 
Estación 

Totales 

E S T A B L E C I M I E N T O S C O M E R C I A L E S E I N D U S T R I A L E S 

4 i 1 3¡ 1 

M U D A N Z A S 
C A M B I O S D E D O M I C I L I O R E G I S T R A D O S D U R A N T E E L M E S D E A G O S T O 

S E G U N L A S L I C E N C I A S E X P E D I D A S 

Distritos de Procedencia 

Del Espolón , 
De la Casa del Cordón 
De la Catedral. 
Del Castillo . 
De los Vadillos 
De Vega . 
De la Quinta. 
De la Estación 
Os otros Ayuntamientos 

Totales . 

D I S T R I T O S D E D E S T I N O 

Quinta [Estación 

m m m 

E s p o l ó n ^ 8 ¿el Catedral] Castillo 
borden 

1 

Vadillos Vega 

1 

II otros 
Total 

1 
1 

1 
5 

2 
1 

- J -
12 
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Servicio contra incendios 
Servirios prestadlos por el Cuerpo de Bomberos durante 

el mes de Agosto de 1945 

D E C E N A S 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Totales 

I N C E N D I O S 

le 

Resumen de los kilómetros recorridos por el servicio de carruajes 

tracción mecánica propiedad del Excmo. Ayuntamiento en el mes de Agosto 

Día 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Ki lómts . 

180 
236 
136 
116 
200 
256 
336 
400 
178 
158 
106 

Día 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Ki lómts . 

236 
194 
487 
270 
187 
191 
175 
128 
203 
207 
207 

Día 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Ki lómts , 

200 
229 
169 
137 
357 
180 
195 
160 
204 

Total: 6 618 k i lómetros en el mes 
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Laboratorio Químico Bacteriológico Municipal 

Trabajos y-servic io» practicados durante el mes de A¿os to 

Servicio de análisis 
Ingresaron para su análisis las siguientes muestras 

clasificadas conforme su naturaleza: 
Alimentos y bebidas . 194 
Productos relacionados con la higiene , . » 

» patológicos . . . . . . 7 3 
» industriales . . , . . . , » 

Suman. . . . . 267 
Clasificados los análisis con arreglo a la proceden

cia de las muestras, se distribuyen de la siguiente 
manera: 
Servicio de Inspección. 191 
Solicitados por la Delegación Provincial de Abas

tecimientos y Transportes » 
Solicitados por la Fiscalía Provincial de Tasas . » 

» por otras Autoridades . . . » 
> por particulares . . . . . 4 6 

Solicitados por los facultativos de la Beneficencia 
Municipal 30 

Suman, . . 267 

10 
> 
3 

97 

Servicio de desinfección y desinsectación 

El número de operaciones de desinfección y desin
sectación que se han practicado es el siguiente: 
En viviendas. . . . . . . 
En departamentos oficiales . . . 
En habitaciones desalquiladas 
Coches y autobuses desinsectados . . . 
Número de ropas desinfectadas, . , . , 
Número de ropas y calzado usado destinado a la 

venta que se ha desinsectado y desinfectado » 
Kilos de trapos viejos desinfectados y desinsecta

dos . 
Individuos desinsei tados . . . . . . > 
Mercados » 
Traperías . . . 4 
Vaquerías » 

Servicio administrativo 
Registro de entrada de documentos. . . . 6 
Registro de salida de documentos . . . . 394 
Registro de muestras para análisis . . . . 267 
Informes y certificiones de análisis expedidos . 280 
Partesde desinfección, desinsectación tramitados 114 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO D E BURGOS 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente, en las 

sesiones que celebró durante el mes de Agosto de 1945 

Sesión del día 1 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión cele

brada el día 27 de Julio último. 
Asimismo fué aprobada la distribución de fondos 

para el presente mes, cuyo total general de gastos 
asciende a la cantidad de 595.11 TlS pesetas. 

También se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente, 
en las sesiones que celebró durante el mes de Junio 
último. 

Se acordó el ingreso en el Hospital Provincial de 
D. Justiniano Camarero Barrio, D. Domingo Gonzá
lez Diez y D. José Santamaría Revilla. 

Conceder una subvención de 250 pesetas, para 
contribuir a sufragar los gastos de la prueba depor
tiva denominada «V Circuito Ciclista internacional 
del Norte de España», organizado por la «Gaceta del 
Norte», en colaboración con la «Unión Velocipédica 
Española», en la que corresponde a Burgos un final 
de etapa, y que comenzará el día 5 de los corrientes. 

Satisfacer a D. Ricardo González Gil, la cantidad 
de 75 pesetas, por los servicios prestados como cla
rinero suplente durante el segundo semestre del pa
sado año, que deberá efectuarse con cargo a la 
partida núm. 10, capítulo 1.°, artículo 4.° (Créditos 
reconocidos), del vigente presupuesto. 

Sin perjuicio de su ratificación por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, se acordó se dén en venta 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El Progreso», una 
parcela de terreno que mide 224 metros cuadrados, 
en el precio de 2.196 pesetas; dicha faja de terreno 
está situada en la calle de Fernán González, 

También fué aprobado por unanimidad, sin per
juicio de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno/ 
Un dictámen de la Comisión de Hacienda, sobre 
cesión al Liceo Castilla de una faja de terreno so-

rante de la vía pública, en la calle de Barrio Gimeno. 
Aprobar la cuenta justificada que rinde la Depo-

taria Fondos Municipales, de las operaciones de 
lngresos y pagos verificados en el segundo trimestre 
del año actual. 

Autorizar a D. Lucinio Delgado Mediavilla, don 
Guillermo González Ruiz, D. Miguel Pérez Gonzá-
^2 ' D. Emiliano del Cerro Velasco y D. Basilio 

nso Alonso, para extraer piedra y arena en este 
Ormino municipal. 
ciad Pr0^ai â licIllíclación efectuada por el Nego-
TI 0 de Personal de los gastos ocasionados con 

otivo de los accidentes de trabajo ocurridos al 
sonal de la Corporación, v reconocimientos prac

ticados por los facultativos a dichos empleados, d u ' 
rante el primer semestre del año en curso, importante 
la cantidad de 1.780 pesetas, acordándose asimismo 
realizar su pago. 

Conceder a D.a Angela Sevilla Ortega, la propie
dad'que tiene solicitada en el Cementerio Municipal 
de San José. 

Autorizar a D.a Pilar Braceras Benito, D. Antonio 
Rodríguez Escribano, D . Teófilo Matmolar Santilla, 
D.a Elena Benito Villate y don Gerardo Peralta Pe
ralta, para abrir diversas ciases de establecimientos 
en esta Ciudad. 

Previa la especial declaración de urgencia que 
determina el artículo 61 de la vigente Ley municipal, 
se consideró incluido en el respectivo Orden del día, 
y fué aprobado por unanimidad, un expediente de la 
Comisión de Beneficencia, proponiendo se faculte a 
la Alcaldía Presidencia para que ordene la ejecución 
de las obras que considere como elemental, para 
adaptar a la mayor rapidez, los locales cedidos pro
visionalmente por el Patronato de bienes Nacionales 
a las necesidades del Hospital de San Juan y Casa 
de Refugio, y cuyo importe según informe del señor 
Arquitecto municipal, es de 45.000 pesetas, que sie 
satisfarán con cargo al capital que se. destina como 
fundacional. 

Con el mismo carácter de urgencia se concedió 
licencia de un mes, por tener que ausentarse de la 
Ciudad, al Capitular D. Ignacio Carbonell Angulo. 

Dar las gracias al Excmo. Sr. Capitán General de 
la 6.a Región Militar y a la Junta de Protección de 
Menores, por sus donativos para los establecimien
tos de la Beneficencia Municipal. 

Agradecer al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Villadiego, la invitación a los actos organizados por 

- dicho Ayuntamiento con motivo de las fiestas de sus 
Patronos Nuestra Señora de la Asunción y San 
Roque. 

Sesión del día 8 

Se adoptaron los siguientes acuerdos^ 
Aprobar el borrador del acta de la sesión cele

brada el 1 de los corrientes. 
Igualmente se aprobaron las cuentas que rinden 

los Conserjes de los Mercados de Abastos, impor
tante la de la Zona Norte, 9.216,50 pesetas y la de la 
Zona Sur 9.614,70 pesetas, acordándose el ingreso 
de las citadas sumas en la Depositaría Municipal. 

Desestimar la petición formulada por D. José 
Martín Martín, sobre ingreso en el Hospital Pro» 
vincial. 
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Se acordó el ingreso en el citado Hospital, de 
D.a Francisca Monje Mata, D.a María Aguinaga Gar
cía y D.a Ana Ponce Castillo. 

Desestimar la petición formulada por D. Facundo 
Castrillejo, sobre ingreso en la Casa de Caridad, 
como pobre y por cuenta del Ayuntamiento, por no 
ser vecino de Burgos. 

Incluir en el Padrón de habitantes de este térmi
no municipal, a D. Saturnino González Santillana, 
D . Luis de la Vega Marcos y D. Teófilo Casado 
Ruiz, en unión de sus familiares. 

A petición de los Sres. Izquierdo Ruiz y Alvarez 
Vázquez, quedó sobre la mesa el expediente propo
niendo la aprobación de la segunda y última certifi
cación de las obras de reforma del Grupo Escolar 
de la calle del General Sanz Pastor. 

En el expediente sobre aprobación provisional de 
las cuentas municipales del ejercicio de 1944, se 
acordó redactar la Memoria que determina el art. 125 
del Reglamento de Hacienda Municipal y que sean 
elevadas en su día al Ayuntamiento Pleno para su 
censura, recayendo, en su caso, la aprobación provi
sional reglamentaria. 

Conceder los siguientes permisos para ejecución 
de obras, siempre que los peticionarios se ajusten 
por completo a los planos presentados y a las condi
ciones que se les señalan: 

A don Antonio Cifrián Casado, para cubrir el 
patio posterior de la casa núm. 10 de la calle del Ge
neral Mola, previo pago de 187 pesetas. 

A don Benito González Merino, para construir un 
pequeño cobertizo para guardar paja, en el interior 
del patio de la Cooperativa San Roque, pertenecien
te ala letra C de la misma, sita en el Crucero de 
San Julián. 

A don Guillermo García Tajadura, para recons
truir la galería posterior de la casa núm. 23 de la 
calle de San Cosme. 

A don Fidel Royuela Bcltrán, para habilitar para 
vivienda la planta superior del almacén que posee en 
el interior de su finca, sita en el Crucero de San Julián. 

Teniendo en cuenta que el nivel del terreno déla 
fachada posterior es superior al nivel de la vivienda 
que se trata de habilitar, el concesionario deberá 
cumplir las condiciones que sobre el particular se 
establecen en lla norma 8.a, apartados a y b de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 29 de 
Febrero de 1944. 

A don Severo Yela González, para reformar inte
riormente y rasgar huecos en la casa núm. 23 de la 
calle Mayor del Barrio de Castañares. 

A don Marciano Gutiérrez, para elevar un piso 
a la casa núm. 5 de la calle del Rey D. Pedro. 

Aprobar el acta formulada por el Tribunal que 
ha entendido en el exámen de aptitud para cubrir 
una vacante de Interventor de Segunda de la Sección 
de Arbitrios Municipales, y de conformidad con la 
propuesta, se acordó nombrar para el expresado 
cargo a D. Cosme Camarero Serrano. 

También fué aprobada el acta formulada p0r 
Tribunal que ha entendido en el exámen de aptit ^ 
para cubrir una vacante de pesador de la Sección d 
Arbitrios Municipales, nombrando de conformid H 
a la propuesta formulada, para el expresado car * 
a D. Crescenciano González Güemes, y se acord' 
dada la bondad de los ejercicios realizados por ej 
también aspirante D. Tomás Arce Arce, se conceda 
a éste un mérito especial que se anotará en su expe 
diente personal y que servirá para próximas pruebas 

Asimismo, y de conformidad a la propuesta for 
mulada por el Tribunal que ha entendido en el 
exámen de aptitud, se acordó nombrar a D. Ricardo 
González Gil, para cubrir una vacante de cabo de la 
Sección de Arbitrios. 

Aprobar el acta levantada por el Tribunal que ha 
entendido en el exámen de aptitud para cubrir una 
vacante de cabo de la Sección de Arbitrios y de con
formidad con la propuesta del mismo, se acordó 
nombrar para el expresado cargo a D. Ildefonso 
Manso González, y que se conceda al también aspi
rante D. Julián Blanco García, dada la bondad desús 
ejercicios, un mérito especial que se anotará en su 
expediente personal y que servirá para próximas 
pruebas 

Asimismo se aprobó un dictámen de la Comisión 
de Personal relacionado con la resolución de la Di
rección General de Sanidad, sobre el pago del im
puesto de Utilidades de los sueldos de los Médicos. 

En el dictámen relacionado con la distribución 
del premio correspondiente al impuesto del Estado 
sobre los vinos del segundo trimestre, se acordó 
proceder a la misma, con arreglo al informe formu
lado por los Sres. Interventor y Jefe de la Sección 
de Arbitrios. 

Sancionar al bonibero Joaquín Alonso Sáez, con 
la multa de tres días de haber, por incurrir en la 
falta de respeto y desobediencia a un superior, y a 
los llamados Benito Conde, Román Manrique y 
Ramón Alcalde, por la misma falta, haciéndoles saber 
que, en el caso de cometer una nueva falta, serán 
corregidos con severidad. 

En el expediente sobre el acuerdo de la Junta de 
Protección de Menores, relacionado con el encargado 
de la Escuela de Reforma, se acordó contçstar a di
cho organismo que el empleado municipal Florencio 
Pérez Pérez, podrá continuar como encargado de la 
citada Escuela hasta el día 31 de Diciembre próximo, 
y que si al día siguiente no se encuentra incorporado 
al servicio de la Guardia Municipal, será dado de 
baja definitiva en el Cuerpo, cubriéndose a conti
nuación la vacante, si antes no optara por la situa
ción de excedente voluntario reglamentaria. 

Conceder a D.a Irene López Bernabé, D 8 Rosario 
Llanillo García, D. Julián Diez García, D. Pedr0 
Domínguez Martínez, D.a Beatriz García Fernández, 
D. León Burgos Córdoba y D. Justo García Práda-
nos, las propiedades que tienen solicitadas' en e 
Cementerio Municipal de San José, previo pag0 de 
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ten a 

ció 

¡aS cantidades señaladas en tarifa para esta clase de 
enterramientos y siempre que los interesados se suje-

a todas y cada de las condiciones reglamentarias. 
Autorizar a la Entidad Comercial «Ignacio Pala-
s S. A.», para instalar un motor en su taller 

niec'ánico sito en su casa sin número de la calle del 
Hospital Militar. 

A D. Dionisio Gil Arnáiz y D. Gerardo Sadornil 
del Río, para instalar también motores en la planta 
baja donde tienen su establecimiento. 

Autorizar a D.a Saturnina Marijuán Alonso, 
D.a Anastasia de la Parte Miguel, D.a Carmen Pára
mo Muñoz, D. Martín Velasco Alonso, D. Nicolás 
Oviedo Guinea, D- José Cámara Rica, D. Ventura 
Medina Medina, D. Gerardo Ruiz de Durango, Enti
dad Comercial «Ignacio Palacios», S. A.» y D. Regino 
Giménez Sánchez, para abrir diversas clases de es-
tablemientos en esta Ciudad. 

Aceptar las condiciones propuestas por D a Julia 
Diez Calderón, mediante las cuales ha concedido 
permiso para instalar unas palomillas en la casa nú-
mero 11 de la Plaza de Calvo Sotelo. 

Previa la especial declaración de urgencia que 
determina el artículo 61 de la vigente Ley Municipal, 
se consideraron incluidos en el respectivo Orden del 
día y fueron aprobados dos expedientes: 

Uno sobre habilitación de un crédito extraordi
nario y para suplementar diversas consignaciones 
del Presupuesto ordinario vigente, para que en su día 
el Pleno acuerde la aprobación definitiva, y 

Otro, concediendo al vigilante de Arbitrios, don 
Urbano Martín Martínez, el anticipo reintegrable de 
una mensualidad de sus haberes, debiendo ser tras
ladada la presente resolución a los Sres. Interventor^ 
Depositario y Habilitado del personal de Arbitrios, a 
los efectos oportunos. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferen
tes Comisiones. 

Dar las gracias al Servicio Pispcícola; a D. Facun-
flo Alonso; familiares de D. Emilio Llop y D. Juan 
Pérez Vargas, por sus donativos para los estableci
mientos de la Beneficencia Municipal, 

Expresar el agradecimiento de la Corporación al 
Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca, por 
haber dejado a disposición de la Corporación la can
tidad de 735 pesetas, a que asciende la subvención 
^Ue ês correspondía percibir a los componentes de 

carrozas que acudieron al concurso celebrado en 
!,Sta ^aPital, en las ferias y fiestas de San Pedro y 
San Pablo. 

Agradecer la deferencia que ha tenido para la 
tedrPOraCÍÓn MuniciPal el Excmo. Cabildo de la Ca-

ra , al invitarle a los actos organizados para con-
emorar el tercer Centenario de la fundación del 

Hospital de Barrantes. 

Sesión del día 15 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión cele

brada el día 8 del aetual. 
Adjudicar definitivamente el puesto central nú

mero 38 del Mercado de la Zona Sur a D.a Maura 
Canduela García, 

Se acordó el ingreso en Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de los siguientes peticionarios1 
D. Faustino Sanz Ruiz, D. Pablo Ortega Alonso y 
D.a María del Carmen González Cámara. 

En la petición formulada por el señor Jefe provin
cial de Estadística, solicitando se le conceda una 
remuneración por los trabajos ejecutados en las pu
blicaciones estadísticas de este Ayuntamiento, se 
acordó por unanimidad: 

Primero.—Contestar a dicho señor que no es 
posible acceder a su petición, por no existir en el 
Presupuesto vigente crédito alguno que pueda apli
carse para dicho fin. 

Segundo.—Felicitarle y agradecerle la valiosa 
cooperación aportada para dichas publicaciones, y 

Tercero.—Participarle que se elevará a la Direc
ción General de Estadística el oportuno escrito soli
citando la concesión de la recompensa que tan alto 
organismo estime procedente. 

En la instancia del señor Presidente de la Comi
sión especial ejecutiva de la Colecta «Pro-Huérfanos 
del Magisterio», solicitando una aportación econó
mica para la construcción de un Colegio, se acordó 
no poder acceder a lo solicitado, habida cuenta de 
que el capítulo de Imprevistos está excesivamente 
cargado, y que no existe otra partida del Presupuesto 
de donde pudiera atenderse a expresado auxilio. 

Aprobar la certificación de las obras de pavi
mentación de las aceras de la calle de Vitoria, (tramo 
comprendido entre la casa número 13 y el Puente de 
las Viudas), importante la cantidad de 14.481'03 pe
setas, acordándose el abono de la misma al contra
tista D. Benito Muguire Isasi, previo cumplimiento 
de las formalidades reglamentarias. 

A propuesta del Sr. Alvarez Vázquez, y de con
formidad con el Presidente de la Comisión de Ha
cienda, volvió al seno de la misma el expediente so
bre aprobación de la segunda y última certificación 
de las obras de reforma del Grupo Escolar de la 
calle del General Sanz Pastor. 

Elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno el expe
diente sobre adquisición de los terrenos necesarios 
para la regularización del camino de Cortes. 

Conceder los siguientes permisos para ejecución 
de obras, siempre que los peticionarios se ajusten 
por completo a los planos presentados y a las condi
ciones señaladas: 

A la Sociedad Española de Seda Artificial, para 
construir un edificio de planta baja con destino a v i ' 
vienda y economato en los terrenos que posee en la 
carretera de Valladolid. 
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A don Teodoro Campo Quintana, para construir 
una casa de vecindad de dos plantas en la calle de 
las Tahonas, previo abono de 224,90 pesetas Ha
biendo iniciado la ejecución del proyecto antes de 
serle concedida la autorización municipal, y en opo
sición a la orden de suspensión decretada por la 
Presidencia de la Comisión de Obras, se acordó im
ponerle una sanción de 50 pesetas. 

A don Alberto Fuente Diez, para construir una 
casa en el núm. 14 de la calle délas Corazas, la cual 
constará de tres plantas, previo pago de 259,20 ptas. 
por impuesto municipal. 

En cuanto al establecimiento de rasante el conce
sionario deberá aceptar la que sobre el terreno le 
sea señalada por la Comisión de Obras, de acuerdo 
con la Oficina municipal de Arquitectura. 

Habiendo iniciado la ejecución de los proyectos 
antes de serle concedida la autorización municipal 
y en oposición a la orden de suspensión de la Presi
dencia de la Comisión de Obras, se acordó la impo
sición de una sanción de 100 pesetas. 

A don Teodoro Campo Quintana y don Alberto 
Fuente, para llevar a cabo las obras de ordenación de 
un Grupo de solares en el Arrabal de San Esteban. 

A doña Hilaria Albillos Marcos, para reformar la 
casa núm. 21 de la calle de la Moneda, remetiéndose 
a la alineación oficial. 

El vuelo máximo de las galerías proyectadas no 
excederá de 50 centímetros en el piso primero y de 
90 centímetros en los restantes. 

. Se abonará a la interesada, previo cumplimiento 
de las formalidades debidas, por expropiación la can
tidad de 22.680 pesetas, según acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de 7 de Junio de 1944, cuya 
cifra está ya librada. 

A doña Candelas Hernando Pardo, para reformar 
y ampliar huecos en la fachada de la case. núm. 6 de 
la calle de San Gil. 

Autorizar a don Emilio Rodero Reca, Vicario Ge
neral del Arzobispado y Rector del Seminario de 
Misión Extranjera, para que bajo la dirección del 
personal técnico municipal pueda llevar a cabo los 
trabajos de variación de la conducción del servicio 
público de aguas municipales que pasa por terrenos 
de dicho Seminario, la cual irá en lo sucesivo por la 
vía pública, corriendo de cuenta del solicitante todos 
los gastos que se ocasionen, a excepción de los dere
chos fijados en la Ordenanza número 26 por apertura 
de calicatas o zanjas, que no se harán efectivas, por 
tratarse de un servicio municipal. 

Los trabajos deberán llevarse a cabo y coordi
narse de tal modo que el corte de agua no sea, para 
efectuar los injertos, de mayor duración que de las 
ocho de la noche a las diez de la mañana del día 
siguiente. 

A D. Prudencio Pedrosa, para extraer arena de 
una finca de su propiedad, sita en el término de 
Linde Moreno (Fuente Nueva). 

A D. Juan Gil Heredia, para reparar por su cuen

ta el camino de la Viña, sito en la zona llamada de 
las Charcas, del Barrio de Villatoro. 

Ejecutar las obras de reparación de los muros de 
encauzamiento del río Arlanzón, trozo comprendido 
desde el Puente de San Pablo, por la acera del Espo 
loncillo hasta la presa frente a la calle de la Merced 
haciendo inversiones hasta 9.000 pesetas, debiendo 
aprovechar para la ejecución de los trabajos el pe 
riodo de esquiaje de la temporada. 

A D. Ignacio Valdivielso Rodríguez, se le autoriza 
para extraer grava del pago denominado «Loma 
de Gamonal.> 

A D. Venancio Longo González, para llevar a 
cabo la extración de arena de una finca de su pro-
piedad, sita en el término de la Novaleja. 

Otorgar al Guardia Municipal de segunda clase 
Benito Vicario Fernández, el premio mensual de 50 
pesetas,, por haber sido el agente del Ayuntamiento 
que mayor número de multas de aplicación inme
diata ha impuesto durante el mes de Julio próximo 
pasado. 

Desestimar la petición formulada por D.a Emilia. 
García Díaz, solicitando la sea abonado el jornal de 
expendedora del Banco Regulador de los Mercados 
de Abastos. 

En el expediente sobre corridas de sueldo en lo& 
Practicantes de la Beneficencia, con ocasión de la 
vácante producida por el fallecimiento de D. Manuel 
Alonso Sánchez, se acordó que los Practicantes don 
Emiliano del Alamo y D Félix Rodríguez, pasen a 
percibir los sueldos anuales de 2.750 pesetas y 2.500 
pesetas, respectivamente, con efectos del 19 de junio 
último, continuando todos los Practicantes de la 
'Beneficencia en los servicios que en la actualidad 
desempeñan. 

Conceder a D. Benito Martín Rodrigo la sepultu
ra de primera clase, número 10 del patio de Santa 
Casilda, del Cementerio Municipal de San José, en 
compensación del panteón que posee en el Cemen
terio Antiguo, quedando a disposición del Ayunta
miento, no solamente los terrenos sobre en que se 
encuentra enclavado el panteón, sino además los 
materiales de construcción de esta Capilla. 

Autorizar a los Sres. Hijos de D. Saturio Vicario, 
D. Fermín Nebreda Sanz, D. Hilario Santamaría Ba-
ñuelos y D. Salvador Bueno Valdivielso, para abrir 
diversas clases de establecimientos en esta Ciudad. 

Conceder la licencia de un mes que tiene solici
tada el Concejal D. Mario Gómez Entrecanales, con 
el fin de atender asuntos propios. 

Dar las gracias al Sr. Coronel del Regimiento de 
Caballería Cazadores de España número 11, Por 
haber donado para los Establecimientos de la Benefi
cencia Municipal, la cantidad de 1.500 pesetas, im
porte de lo recaudado en la pasada fiesta taurina de 
día de Santiago Apóstol, Patrón de España y 
Arma de Caballería. 

Asimismo se acordó dar las gracias a D.a María 
Angeles Izquierdo y a la Sra. Viuda de D. Mariano 
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ñor sus donativos para la Beneficencia Muni-

C1P Felicitar al Excmo. Sr. D. Rafael Ibáñez de Alde-
General de División y Gobernador Militar de la 

plaza, por Ia concesión de la Gran Cruz de la Orden 
je San Hermenegildo. 

Igualmente se acordó felicitar a D. Alberto Inclán 
López, por su designación para Presidente de Sec
ción de la plantilla especial del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales. 

Que consti en acta el profundo sentimiento de 
la Corporación por el fallecimieuto del Sr. D. José 
Gómez Redondo q. (e. p. d.) y que se comunique el 
pésame de oficio, tanto a la familia del finado, como a 
la Confederación Hidrográfica del Duero, de la que 
era Ingeniero de Montes. 

S e s i ó n d e l d í a 2 2 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión cele

brada el día 15 del actual. 
Adquirir toda la colección de Placas fotográficas 

de Burgos de D. Alfonso Vadillo (q. e. p. d.) A los 
efectos oportunos, y antes de su ratificación por el 
Pleno, deberá pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda, previo informe de la Intervención de Fon
dos Municipales. 

Sin perjuicio de su aprobación por el Pleno, se 
aprobó con urgencia y por unanimidad el dictámen 
de la Comisión de Gobierno sobre creación del Ar
chivo Fotográfico de la Ciudad. 

Dotar de uniforme a los maleteros que prestan 
servicio en Auto Estaciones S. A., así como también al 
resto de maleteros autorizados por el Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la Provincia, de cuyo importe se 
reintegrará el Ayuntamiento de los interesados en 
los plazos y condiciones que se determine por la Co
misión de Gobierno. 

Se acordó el ingreso en él Hospital Provincial de 
Casimiro Ortiz, y D. Mauricio Echevarría 
Satisfacer con cargo al capítulo 13, artículo 3o, 

partida 278, los gastos ocasionados por los concier
tos de música durante la íemporada de vérano, y que 
ascienden a la cantidad de 20.000 pesetas. 

Autorizar a D. Bernabé Pérez González, para 
construir un pabellón con destino a almacén en el 
interior de la finca n.0 25 de la calle de Francisco 
Salinas. 

Conceder a D. Felipe Arroyo Jalón, Delineante de 
Corporación Municipal, la jubilación en el cargo, 

^ue reconoce el Reglamento antiguo del Montepío de 
empleados municipales. 

Previa la especial declaración de urgencia que 
determina el artículo 61 de la vigente Ley Munici-
P3-/ se consideraron incluidos en el respectivo Orden 

e| 1̂3 Y fueron aprobados por unanimidad los si
guientes dictámenes: 

Uno de la Comisión de Obras Públicas propo

niendo que con carácter urgente se acuerde la cele
bración de una nueva subasta de las obras de cons
trucción de la Sección de 19 sepulturas en el Cemen
terio Municipal de San José. 

Otro de la Comisión de Beneficencia, propo
niendo que con cargo a la partida n.0 176 del vigente 
Presupuesto ordinario de gastos, se satisfaga a la 
Excma. Diputación Provincial la cantidad de 40.000 
pesetas, a cuenta del débito definitivo por estancias 
causadas en sus establecimientos durante el año 1944. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferen
tes Comisiones. 

Pasar a la Comisión de Hacienda el expediente 
para que con toda urgencia puedan anunciarse rápi
damente por el Estado la continuación de las obras 
de encauzamiento de los ríos Pico y Vena, y que se 
dén las gracias a la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y a la Confederación Hidrográfica del Due
ro, por haberse resuelto favorablemente el escrito 
formulado por el Ayuntamiento en solicitud de que 
sea modificado el porcentaje de la aportación al coste 
de las obras de encauzamiento de los mencionados 
ríos. 

S e s i ó n d e l d í a 2 9 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión cele

brada el día 22 de los corrientes. 
Sin perjuicio de su ratificación por el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno, se aprobó el expediente 
de la organización de la tómbola a beneficio del Hos
pital de San Juan, y la cuenta de gastos e ingresos 
habidos con tal motivo, y el acta levantada el día 21 
de los corrientes, y en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento el 27 de Julio último,, 
acordándose que la diferencia resultante entre los 
ingresos y los gastos, o sea 55.144'10 pesetas, se 
distribuya, una vez aprobada la liquidación por e| 
Ministerio de la Gobernación, en dos partes: 30.000 
pesetas para engrosar la cuenta denominada '<Capital 
fundacional del Hospital de San Juan», y el resto, o 
sea 25.144'10 pesetas, sea entregado al señor Admi
nistrador del Hospital de San Juan, para las atencio
nes ordinarias de los Establecimientos de la Benefi
cencia Municipal-

En el expediente relacionado con la ejecución de 
las obras de adaptación en el Hospital del Rey, se 
aprobó la relación de jornales que figura en el expe
diente, importante la cantidad de 543,55 pesetas, y 
todas las demás que, previa conformidad de los Jefes 
de Servicios, se refieran a este mismo objeto, abo. 
nándose con cargo a la partida llamada «Capital fun
dacional del Hospital de San Juan», independiente
mente del presupuesto municipal, acordándose fa
cultar a la Alcaldía, como Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, para presentar las cuentas a la apro
bación del Excmo. Ayuntamiento Pleno. 

Desestimar la petición formulada por D. José 
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Calleja Guadilla, sobre ingreso en el Hospital Provin
cial, como pobre y por cuenta del Ayuntamiento, por 
no ser vecino de Burgos. 

Igualmente, y por el mismo motivo, fué desesti
mada la petición hecha por doña Petra Pérez Lozano, 
sobre ingreso en el Hospital Provincial (Sala de 
dementes). 

Se acordó el ingreso en el Hospital Provincial de 
don Mariano Fernández. 

Incluir en el Padrón de habitantes de este término 
municipal a don Cipriano del Rincón Repiso, en unión 
de su esposa doña Constantina Zumel Tribiño y de 
su hija María del Pilar. 

Dar de baja en el referido Padrón de habitantes a 
D . Daniel Gamboa Puerta, por haber trasladado su 
residencia a Bilbao. 

El mismo acuerdo se adoptó en la petición for
mulada por D.a Francisca López de la Calle Rivero, 
por haber trasladado su residencia a Vitoria. 

Desestimar el escrito presentado por los propie
tarios de las casas números 2 al 8 de la calle de Vito
ria, interponiendo recurso de reposición contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 27 
de Julio pasado, y en consecuencia se declara firme 
la construcción, con aplicación de las contribuciones 
especiales, de la pavimentación de referida acera. 

Conceder los siguientes permisos para ejecución 
de obras, siempre que los peticionarios se ajusten 
por completo a los planos presentados y a las condi
ciones impuestas: 

A D. Ricardo Martínez Arroyo para construir una 
casa de vecindad en un solar sin número del Paseo 
de las Fuentecillas 

A D. Hermenegildo Santamaría Carcedo, para 
construir un edificio de planta baja destinado a vi
vienda en el Barrio de Rivalamora. 

D. Víctor Andrés Pastor, para construir un pabe
llón en el patio interior de la parte posterior de las 
casas números 14 y 16 de la calle del General Mola. 

A D. Crescenciano Simancas Rojas, para construir 
un almacén interior en una finca que posee en la calle 
de San Isidro. 

A D. Antonio Alonso Gil, para construir 6 casas 
unifamiliares en tenenos de la carretera de Quintana, 
dueñas, lindante con la misma. 

A D. Jul ián Martínez Franco, para ampliar un 
hueco en la planta baja de la casa n.0 39 de la calle 
de Fernán-González. 

A D.a Carmen Martínez, para reformar la planta 
baja de la casa n.0 18 de la calle de Santa Clara e 
instalación de un comercio. 

A D. Amando Garcíá Conde, para reformar la 
portada de la casa n.0 12 de la calle de Santander. 

A D.a Vicenta Domínguez Alonso, para revocar 

calle de u 

a 
on de 

la fachada de la casa número 24 de 1j 
Puebla. 

Conceder al Guardia Municipal D. Faustino B 
nito Baniuso, la excedencia voluntaria en el car 6 
debiendo permanecer en la misma por un tiempo80' 
menor de un año y no mayor de 10, pudiendo ir,"^ 
resar" el reingreso dentro de este período de tiempo 
para no perder los derechos, no computándose 
ningún efecto el tiempo que esté en la situad 
excedente. 

Autorizar a D. Alejandro Martín Pardo, D.a Mar-
garita Sheoane González, D. Agustín Alvarez Salva-
tella, D. José Cádiz Lavín, D. Andrés Santamaría 
Peraita, D. Julio Vicuña Grijalba, D. Bernardo del 
Amo Arnáiz y D.a Angeles Magester, para abrir 
diversas clases de establecimientos en esta Ciudad. 

Pasar a estudio de las Comisiones de Hacienda y 
Obras Públicas, el expediente sobre edificaciones en 
la zona de San Pablo, acordándose realizar los estu
dios, trabajos y gestiones necesarios, para el traslado 
del actual Cuartel de Caballeiía de San Pablo. 

Conceder a D Santiago Villanueva Sainz, la pro
piedad que tiene solicitada en el Cementerio Muni
cipal de San José, previo pago de la cantidad seña
lada en tarifa para esta clase de enterramientos y 
siempre que el interesado se ajuste a todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias. 

Aprobar varias cuentas' por gastos de las dife
rentes Comisiones 

Dar las gracias a D. José Luis Castillo, vecino de 
Bilbao; a la Peña Cidiana y a D. G. L. de Olmos, por 
sus donativos para los Establecimientos de la Bene
ficencia Municipal. Asimismo se acordó dar las gra
cias a la Junta Provincial de Protección de Menores, 
por haber cedido a favor del Ayuntamiento y para 
las atenciones del Hospital de San Juan, la cantidad 
de 2.008,75 pesetas, a oue asciende el 5 por 100 de 
la recaudación total que se llevó a cabo en la novi
llada organizada "en beneficio del citado Estableció 
miento Benéfico Municipal. 

Felicitar -al Sr. Arquitecto Jefe del Cuerpo de 
Bomberos y personal a sus órdenes, por su actuación 
para sofocar el incendio producido en el pueblo de 
Huérmeces. 

La Ccmisión Permanente aprobó por unanimidad 
y sin discusión el extracto que antecede. 

V.0 B.0 
E l Alcalde Presidente, 

Carlos Quintana Palacios 

E l Secretario, 

Juan-José J'ernández-riíía y Vorhe 
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S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

M e s d e A G O S T O d e 1 9 4 5 

Con independencia de los trabajos ordinarios, indicados en meses anteriores, se realizaron los 

aiguicates-. 

I) S E S I O N E S Y A C T A S 

A y u n t a m i e n t o P l e n o 

Ninguna. 

Día 

Comisión Permanente 

Carácter Convocatoria Asuntos Cuentas aprobadas 

1 
8 

17 
22 
29 

Ordinaria 1. a 
t i * 

2. a 
1.a 
1.a 

30 
57 
41 
19 
36 

17 

8 
49 

Totales. 

Presupuestos 
Personal 

» 
» 

Beneficencia 

183 74 

II) C O M I S I O N E S 

Junta Consultiva de Arte Público 
Reunión para tratar de la construcción de una Parroquia, dedicada a 

Idem para tratar del homenaje proyectado al Padre Vitoria 

Fechi 

111) C E R E M O N I A L 

Actos o funciones 

Fecha 
6 
8 

17 
22 
29 
17 
22 
29 
18 

16 
18 

Observaciones 

Asuntos 
2 
3 
5 
5 
4 
3 
4 
5 

16 Rogativa a San Roque 
Comisión 

IV) CONTRATACIÓN M U N I C I P A L 

Fechj Objeto 

Obras de construcción de un ramal de alcantarillado en 
la calle de San Isidro • • n*™*™ 

Obras de construcción de 19 sepulturas en el Cemen
terio Municipal de San José. 

llpedelicttaclon 
Peictas 

15.052 65 

21.537,43 

Observaciones 

2.a Subasta. (Desierta). 

1.a Subasta. (Desierta), 

V) I N F O R M E S Y DICTÁMENES 

Los reglamentarios. 
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S E C C I Ó N C E N T R A L 

P E R S O N A L 

La Comisión de Personal celebró durante el mes de Agosto cinco 
reuniones, estudiando 29 asuntos. 
Dictámenes 
Permisos concedidos. 
Permisos por enfermedad 
Altas en el trabajo 
Bajas en el trabajo 
Altas en el Seguro de Accidentes de trabajo 
Bajas en el id. de id. de id. 
Altas en el Padrón del Subsidio a la Vejez 
Bajas en el id. del id. a l a id. 
Altas en el Seguro de Enfermedad 
Bajas en el id. de id. 
Altas en el Subsidio Familiar 
Bajas en el id. id 
Accidentes del trabajo 
Reconocimientos a la entrada del trabajo 
Quinquenios . . . . . 
Títulos diligenciados . . . . 

Como en meses anteriores, se confeccionaron las relaciones decenales 
del personal eventual, y las nóminas mensuales de haberes y jornales 
del personal de plantilla. 

Idem del Subsidio Familiar de todo el personal. 
Se practicó la liquidación mensual del Seguro de Enfermedad. 

52 
12 

5 
2 
5 
2 
4 
2 
5 
2 
2 
6 

10 
7 
2 
6 

ALCALDÍA, G O B I E R N O E I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

Convocatorias para sesiones. 
Extracto de acuerdos adoptados 
Certificaciones expedidas 
Expedientes incoados . 
Informes . . . 
Licencias, oficios y permisos, 
Traslado de acuerdos . 
Oficios registrados 
Reuniones cfelebradas . 
Asuntos despachados . 

7 
1 

6 4 
12 

204 
8 

34 
22 
5 
7 

S E C C I Ó N D E E S T A D Í S T I C A 

138 
106 

68 
16 

94 
3 

A B A S T O S Y ESTADÍS1ICA 

Documentos registrados de entrada . . . . . . 
Id. id. de salida . 

Certificaciones expedidas . . . 
Estadísticas mensuales de precios y consumo 
Reclamaciones contra el cupo forzoso de entrega de garbanzos 

informadas. . . 
Matrículas de carruajes de tracción animal 

Resumen de las altas y bajas de ganado ocurridas durante el mes. 
Exposición al público de las^relaciones de cupos forzosos individuales 

de entrega de legumbres, y admisión de reclamaciones. 
Señalamiento de cupos forzosos individuales de entrega de cereales 

para piensos. 
Resumen de las superficies sembradas de cereales. 
Liquidación de las cuentas deiagresos y gastos habidos en las Tablas 

reguladoras para la venta de carnes. 
Publicación del «Boletín de Estadística e Información». 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E BURGOS 39 

N E G O C I A D O DE QUINTAS 

O P E R A C I O N E S D E L A L I S T A M I E N T O C O R R E S P O N D I E N T E AL R E E M P L A Z O D E 1946 

S E C C I O N E S 

Primera • 

Segunda . 

Tercera 

Cuarta 

TOTALES . 

Incluidos 

de Burgos 

52 

48 

2 9 

45 

174 

De otros 

Ayuntamientos 

38 

41 

22 

51 

152 

Excluidos 
por pertenecer 

a otros 
Ayuntamientos 

65 

65 

E n ignorado 

paradero 

4 0 

33 

2 0 

2 6 

1 1 9 

Fallecidos 

85 

» 

» 

85 

TOTALES 

2 8 0 

1 2 2 

7 1 

1 2 2 

5 9 5 

C O M P R O B A C I Ó N D E E S T A S C A N T I D A D E S 

Suma la lista del Juzgado de los nacidos en Burgos el año 1925 , . , 

Incluídes de otros Ayuntamientos. 

A deducir por fallecimiento 

SUMAN 

TOTAL ALISTADOS PARA EL REEMPLAZO DE 1946 

4 4 3 

1 5 2 

5 9 5 

8 5 

5 1 0 

RECTIFICACIÓN Y C I E R R E D E F I N I T I V O D E L A L I S T A M I E N T O 

Sección primera . 
Sección segunda « 
Sección tercera . 
Sección cuarta . 

RESUMEN Y TOTALES 

Mozos 

alistados 

2 0 9 

122 

6 8 

111 

5 1 0 

RECTIFICACtÓN DEL ALISTAMIENTO 

Incluidos 

5 

8 

2 

6 

21 

Excluidos 

6 7 

5 

5 

1 

78 

TOTAL 

147 

125 

6 5 

1 1 6 

4 5 3 

CIERRE DEFINITIVO DEL ALISTAMIENTO 

Incluidos Excluidos 

6 

TOTAL 

143 

124 

65 

1 1 6 

4 4 8 

C L A S I F I C A C I O N 

C L A S I F I C A C I O N E S 

clase 
Soldados útiles para todo servicio. 
Roldados útiles con prórroga de 1 
j^cluidos totales . 
gxcluidos temporales . 
J^ara servicios auxiliares 
prófugos o I. P. . 
•hendientes • 

TOTALES 

Total mozos clasificados de este Ayuntamiento 
Clasificados de otros Ayuntamientos . 

1.a 

9 5 
9 
6 
9 
6 

1 6 
2 

143 

2.a Sección 

6 6 
8 
6 

18 
l O 
14 

2 

124 

3.a Sección 

34 
5 
5 
6 
>> 

12 
3 

6 5 

4 4 8 
2 6 

I a Sección 

6 9 
I I 

5 
17 

2 
l O 

2 

1 1 6 
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Q U I N T A S 

Oficios recibidos 
id. contestados 

Citaciones a particulares 

227 
257 
5 U 

R E G I S T R O D E E N T R A D A D E D O C U M E N T O S 

Instancias presentadas 
Oficios recibidos 

238 
639 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

O B R A S PÚBLICAS Y P R I V A D A S . P A S E O S Y C A M P O S 

Expedientes en tramitación • • 127 
Expedientes resueltos . . . 9& 
Informes . . . . . . . . . . 140 
Oficios cursados . . • • . . • • • 213 
Comisiones celebradas y actas levantadas . . . . . 8 
Asuntos tratados en ellas . . . . . . . . 91 
Otros documentos: (Licencias, certificaciones y cédulas de Habi

tabilidad, citaciones, etc.) . . . . . . 249 

SANIDAD, A G U A S , A L U M B R A D O Y CIRCULACIÓN 

Expedientes ingresados . . . . . 
Expedientes resueltos . . . . . 
Licencias de aperturas de establecimientos 
Títulos de propiedad en el Cementerio . 
Otros asuntos relacionados con el Cementerio 
Oficios cursados . 
Citaciones . . . . 

64 
64 
29 

5 
79 
64 
77 

S E C C I Ó N D E H A C I E N D A 

H A C I E N D A Y ADMINISTRACIÓN D E P R O P I E D A D E S 

Documentos registrados de entrada 
Documentos registrados de salida 
Expedientes tramitados durante el mes 
Cartas, saludas, citaciones, etc. . 
Dictámenes . . . 
Reuniones celebradas por la Comis ión . 
Asuntos despachados . 

3 
16 

4 
22 

7 
5 

2a 

C O M P R A S Y S U B A S T A S 

Expedientes resueltos . 
Informes emitidos 
Documentos ingresados 
Documentos cursados . 
Vales para compra de materiales 
Otros vales expedidos . 
Facturas tramitadas 
Facturas satisfechas en cantidades a justificar 

2 
4 

27 
17 

122 
16 
49 
18 
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S U B A S T A S C E L E B R A D A S 

Para la construcción de alcantarillado en la calle de San Isidro, declarada 
desierta por segunda vez. 

Para la construcción de una sección de 19 sepulturas de la clase especial 
A, en el Cementerio de San José, declarada desierta. 

S E C C I O N D E A R B I T R I O S 

Expedientes despachados 
Comunicaciones cursadas 
Recibos extendidos 

123 
604 

9.050 

D E P E N D E N C I A S T E C N I C A S 

SECCIÓN D E A R Q U I T E C T U R A 

Expedientes informados de obras particulares 
Id. id. de obras públicas . 
Id. id. de obras menores interiores 
Id. id. de anuncios. . 

Liquidaciones de arbitrio por apertura de zanjas y reposición de pa 
vimento en la vía pública. 

Valoraciones de servicios de incendio . . 
Alineaciones señaladas . . . . . . . 
Tasaciones de plus valia. . . 
Dirección facultativa de obras municipales 
Liquidación de obras municipales ejecutadas por administración 
Proyectos completos redactados . . . . . . 

25 
25 
51 
13 

41 
7 
1 

10 
6 
2 
1 

SECCIÓN D E I N G E N I E R I A 

Durante el mes de Agosto, la Sección Técnica de Ingeniería ha des 
arrollado la siguiente labor: 

Expedientes , . . . . • . . . 36 
Informes sobre industrias . . . . . . 15 
Informes técnicos • 4 

A R C H I V O M U N I C I P A L 

SALIDA 

Expedientes facilitados para estudio 

Abastos. 
Aguas . . . 
Cementerios. 
^ajenaciones y arrendamientos . 
0bras particulares . 

* públicas 
Personal 
Sanidad. 

Otros asuntos 

Actas 
Boletines y Gacetas 
Diarios . . 
Libros varios 
Otros 
Revistas 

4 
7 
1 

15 
4 
3 
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S E R V I C I O S E C O N Ó M I C O S 

INTERVENCIÓN 

Además de los servicios y operaciones de Intervención y Contabilidad, propias del mes, 8e 
han despachado por esta Dependencia, los siguientes documentos: 

Comunicaciones cursadas o contestadas 7 
Certificaciones expedidas "ï . . . . 7 
Cargaremes formalizados . . 59 
Libramientos expedidos . . . 194 
Facturas de Deudas municipales . . . . . . . . 39 
Expedientes tramitados o informados . . . . . . . 14 

DEPOSITARÍA 

Además d é l o s servicios de Contabilidad y Recaudación propios de esta Oficina, se han trami 
tado durante el mes de Agosto, los siguientes documentos: 

Cargaremes 59 
Libramientos . . 194 
Factura de Deudas municipales 39 
Notificaciones 12 
Giros postales . . . . . . . . . . 18 
Transferencias . . . . . . . . . . . n 
Recibos cobrados. - 10.747 
Papel de multas municipales, pesetas 12.000 
Sello municipal, pesetas 1.350 

Movimiento de Caja . ! ^ 8 0 5 . P " * ? » : • • 548.402,46 
( Gastos id. . . . 790.023,89 





I m p r e n t a y P a p e l e r í a 
SUCESOR DE FOURMIER 

B u r g o s 

I 






